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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno i 

de ellos' se disfribuifán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales ó I 
administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908). |

Decreto N’. 8.911 del 2 de Julio de 1957
/

Art. 119 —- La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

« Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente ' el primer día hábil del níes siguiente 
al de su pago. 4

Art. 15’ — Estas deben-ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. -18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores 'avisadores en el. Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones .y venta de. ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a colec.ciopar y encuadernar 
ios ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria’- 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para .que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición.

siendo el único responsable si se constatare alguna negligen- 
■ tiá al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas ' 

disciplinarias).

TARIFAS GENERALES'
DECRETOS Nros. 4826 del 24-10-62 y AMPLIATORIO

Np 4960 del 30T0-62

-VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ...... .$ 5.00
atrasado de más de un mes hasta Un año “ 10.00 
atrasado de un año hasta tres años “ 15.00 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años - “ 35.00

. atrasado de más de 5 años hasta 10-años “ 50.00 
“ atrasado de más_de 10 años...........“ 75.00

\
SUSCRIPCIONES.

Mensual *. ................  '......... $ 100.00
Trimestral .................,...........................“ 200.00
Semestral ............................. “ 300.00
Anual .... . ................. ................................ “ 600 00

DIRECCION Y ADMINISTRACION. — ZUVIRIA 536
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Toda^publicación qué no sea de composición corrida; se percibirán los centímetros utilizados y.por columna a. razón de 
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose25 (veinticinco)- palabras por centímetro. .
Todo aviso por uií solo día se cobrará a razón de $ 1,50 (unpeso con cincuenta centavos) .la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole’ será, de $. 70.00 (setenta pesos)-.
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento..
Los contratos o estatutos de sociédadés para su publicación,^deberán ser presentados en pap.el de 25 (veinticinco) lí*  
neas, considerándose-a-razón de 10 (diez) palabras por- cada línea ocupada y .por foja, de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras.. - • .
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se'considerará como T0 (diez) palabras por cadá- línea ocupada. 

Los balancés de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín. Oficial, pagarán, además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: ' ; ■ . ’ - . • . - ■

!•’) Si ocupa menosde 1/4 página ------- ............ 1....... 93.00
2’) De más de 1/4 y hasta 1/2 página ’ . /..........................   . . ................. ■ ■ ■• • • • „ 150.00
3’) De más dé 1/2.y hasta j página ....... . ...........................  „ 270.00
4’) De más de una página.sé cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a. término que tengan que insertarse por dos (2). ó más veces;

Exce
dente

regirá la siguiente

Hasta
30 días.

tarifa:

Exce
dente

Texto no mayor de 12 centímetros 
. _ o 300 palabras.

Hasta
10 días

Exce*  
dente

Hasta ~
20- días •

$ ’ £ - $. ■ ' $ . '
195 270 20 -— cm. 390— • 27.— cm.

Posesión Treintañal y Deslinde ____ . 270. — ' 20 — „ - 540.— 36— „ 600.— '54.— „
Remáte de Inmuebles y Automotores . 270.— - 20— •„ - 540.— ■ • ■ 36.— „ 600 — 54.— ,;
Otros Remates .. ••......... . ............ •...... 195.— 14.— „ - 270.— 20.— ,; 390 — 27— „
Edictos de Minas .......................... .. ’ 540.— 36 — „ —. —— • —
Contratos o Estatutos de Sociedades .. - 2.50 la palabra- 4'.—’ •—• . —’ —--
Balances ..............    '..... . 390.— 30.— cm. 600..— 54— „ 900 — 60— „ -
Otros Edictos Judiciales y avisos . 270.— 20.— „ . -540.— ' ' 36— „ 600— . 54.- „
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tido de La Silleta, Dnto. Rosario de Lerma-, de propiedad del Si-. Mariano Villa . . •928 •
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44 tt. 11 . •« 6913 “ 27| 3 |63.— Desígnase Voeai de la Cámara Criminal N?. 2 -al Dr. Humberto S. Juri. actual Juez

Correccional N9 .2 ........ .. '.............. .................... ................... .928 -
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tt 6916 “ “ — Desígnase al Profesor Sr. Oscar Oñativia. para qué_ en representación, del Gobierno
de la Pcia., concurra, -al VIH Congreso Interaniericano de. Psicología, que tendrá lu
gar eñ la ciudad de Mar- del Plata .........-._____ ....................................... 928tt tt tt tt 6917 “ . “ - Desígnase Maestra suplente en la Filial de la Escuela de Manualidades' de' El Galpón a

•
\la Srta. Marta López .... ...... ..........______________________________________ ____ _ ■■ - ■ ■ 928
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“ “ A. S. “ 6921 “ “ . — Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se a-

' prueba el .proyecto elaborado por la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario,
para concurso y adjudicación de lotes de la Finca El Encón ............................................... 929 al 932

EDICTOS DE MINAS: . ':-

N‘ 13772 — s|p. Juan Esteban Cornejo —,Expte. N9 4236-C..'..............      ■ 932
N* 13744 — a|p. Juan Esteban Cornejo —Expte. N9 4159—C.......................................................................................    932
N9 13575 — s|p. Esteban Cvitanic —Expte. N9 .3683—C. ..'..............................................................................     932

LICITACIONES PUBLICAS: " _ ■

>¡9 13780 —'Establecimiento Azufrero Salta — Licitación Pública N° 14|63 .................................    ' 932
N9 13751 — Municipalidad de Tartag’al —Licit. Púb. N9 1|63............     . 932
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N9 13677.-— Por Efraín. Racioppi — Juicio.: -Matta y Virgili S. R. L. vs. Paredes-Vega-Pablo ...-..........:............... •................ ■ 936
N9 13646 — José M. Risso .Patrón Juicio; Posadas Mario vs. Martínez■'Tomás .................... ..............:................................. , 936
N? 13643.— Por Efraín Racioppi —Juicio: Castro Guillermina vs., Aliberti • Angel ........... • .........................................   936 al 937
1S1° 13638 — Por José A. Cornejo —Juicio:- Suárez.. Jurio y, Cía. vs. Humberto D’Ángelis ..................   937
N9 13628 — Por Justo C.-Figueroa Cornejo —Juicio: Cardozo Jorge M.' Vs. Ganmariello Antonia Benedetto, de ‘............... 937
Ñ9 13615 — Por José A. Cornejo —Juicio: Azize Neme Scheij • vs. José Gallardo ........•................ ............................................... -937
N9 13614 — Por José A. Cornejo —Juicio: Julio De Zuani vs. Humberto D’Angelis. y Otros ........ ¿.......... .......  . 937
N9 13613 — Por-José A. Cornejo —Juicio: Fernando Pérez Lorente vs. Roberto Bartolomé Herrera ■ 937

.N9 Í3599 — Por Btraín Racioppi — Juicio: Massafra Bernardino F. vs. Chaile- Carlos..................;..........:................... ................. 93.7
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DECRETO N.9 6898—A.
SALTA, Marzo 25 -de 1963..

' Exptgi N9 40.741—63. ■
VISTO la vacante producida por renuncia 

de su titular, Dr. Rolando de la Rosa Villa- 
’rreal, .en el cargo d'e Médico de Guardia del 
Departamento de Materniáad ,e Infancia; y

—CONSIDERANDO:
‘Que es de imperiosa necesidad designar un 

reemplazante para el normal desenvolvimien
to del mencionado servicio;

Por ello, y atento a lo manifestado a fs."
1 de estas actuaciones,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

: DECRETA-
Artículo l9 — Desígnase^ a partir de la fe

cha en que se haga cargo Se sus funciones 
al Dr. Jorge Carlos Arguello — L. E. Ñ9 
6.480.318—. en la categoría- de Médico' de 
Guardia -del Departamento de Maternidad ' é 
Infancia," en cargo vacante por renuncia de 
su titular, Dr. Rolando de la Rosa Villarreal.

Art. 29 — El gasto que demande lo dispues
to precedentemente se imputará al Anexo E 
—Inciso .5— Item 1— Principal á) " 1 —Par
cial 1, "de la Ley de Presupuesto en vigencia 
—Ejercicio 1962|63.

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es -copla: 'r
Lina .Bianchi de López X

Jefe de..,Despacho de Asuntos S. y S. Pública

N9 13574 —Por José A. Gómez Rincón —Juicio: Garéca Isidro y Cía. vs'. Darío F. Arias. ...................... ....... 937 al 938
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Félix.............. .................................................................. ’................s.... ........................................ 938 .
N9- 13364 — Por: Ricardo Gudiño —Juicio: Cía. Mercantil, Agrícola é Industrial S.R.L. vs. Muss:._i Mariano  ................ 938
N9 13351 — Por Miguel A;. Gallo Castellanos -—Juicio: García Córdoba Enrique vs.' Santillán. Alfonso ............................................. 938’..

NOTIFICACION DE QUIEBRA: ' /„ ‘ 1

N9 13757 — De . Felipe Miguel Dib y pino.........................  '. ........... . ................... . .......................................................... .......... ........... 938

' SECCION COMERCIAL ■ ■
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: ' ".......................................’ ' .

N9 13688 — Blas Giménez Martín y Otra a favor de los Sres. Jesús Elias Vilarino Crespo v Elias Gómez López .......... 938

• . SECCION AVISOS ■'
ASAMBLEAS: ' -

N9 13777 — Club Atlético Unión Güemes. Para el día del corriente ............................................................ '.................... ' 938
N9 13756 ■— Club Atlético Central " Norte#—Salta— Para ’el día 17-dél efe. ."..............................................;.......................................- 939
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'sección administrativa

DECRETOS DEL PODER ’

EJECUTIVO

DECRETO N9 6899—A.
■ SALTA, Marzo 25 de 1963. j
,'Expte. N9 40.659—63.
VISTO lo solicitado" a fojas 1 del présente 

expediente, en el sentido de que se, designe 
en carácter “ad-honorem” en el Servicio d'e 
Odontología del Hospital' “Joa.-quín Corbalán”, 
de Rosario de Lerma, al Dr. Nés'tor Gerardo 
Ossola; ~

Por ello,' atento a lo manifestado a. fs. 2 vta.,

El Interventor Federa] de la Provincia de Salto 
D E C R E T A

Artículo l9 — Desígnase’ al Dr. Néstor Ge
rardo Ossola, Odontólogo Concurrente del Ser
vicio de Odontología del Hospital' “Dr. . Joa
quín Corbalán.” ñ'e Rosario de Lerma, quién 
deberá cumplir con el horario y demás re
glamentaciones en vigencia.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese" en el Registró Oficial, y archívese. '

íng. PEDRO FELIX REMY S.OLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es "Copia: ■ * 1 * * * * * 7
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6901—A.
SALTA, Marzo 25 de 1963.
Expte. N9 176—61 “A”.
VISTO la factura presentada por el señor 

Alberto Mendieta, por la provisión de ocho 
(8) juegos de-’ mimbres pintados, para niños, 
con destino-’ al Centro de ^Bienestar Social, la 
que asciende a’la suma dé $ 9.100.—;.m|n.; y

—CONSIDERANDO:.
Qüe el ■ Honorable Tribunal de Cuentas en 

su informe- d'e fs. • 20,. aconseja la aprobación, 
de. la misma, a fin de cancelar la referí da-fac 

tura, por ser -de un ejercicio vencido y ya ce
rrado por imperio del Art. 359 de la Ley de 
Contabilidad vigente;'

Por todo ello, atento a lo informado por- la 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase la factura adjunta a 
fs. í|3, por el concepto arriba expresado y 
por la cantidar de $ 9.100.— m|n.. iNueve Mil 
Cien Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. — Reconócese un crédito por- la 
suma de $ 9.100.— m|n. (Nueve Mil Cien 
Pesos Moneda Nacional) a favor del señor 
ALBERTO MENDIETA, por la provisión de 
ocho (8) juegos de mimbres pintados para 
niños.
.Art. 39. — Contaduría General de la Pro-, 

vincia previa intervención de su Tesorería 
liquidará a favor de Dirección de Adminis
tración del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de ? 9.100’.— mjn. 
(Nueve Mil Cien. Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta en cancelación del crédito re

conocido precedentemente la haga efectiva 
al beneficiario con cargo de rendir cuenta, de 
hiendo imputarse este gasto al Anexo G —
Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— Prin

cipal 2— Parcial 6— Orden de Disposición 
de Fondos N9 214 del Presupuesto en vigen
cia.

Art ‘l1'. — Comuniqúese, publíquese.. insé.r- 
t< se. en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

his Icopia:
Lina tífanchi de López

irle de |->est>:i<:ho de Asuntos S. y S. Pública 
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DECRETO N9 6902 — A.
SALTA, Marzo 25 de 1963
Expediente N“ 2376—S—1963 (N9 3167|62 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia) -
—VISTO en este expediente la resolución 

número S1G—J de la Caja dé Jubilaciones y 
Pensiones -de la: Provincia, que recó’noce y de
clara computadles servicios prestados en la 
administración provincial por don Jóse Alfre
do Santillán para acreditarlos ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado donde solicitó, jubilación el 22 de ma
yo de 1962 por expediente 565.211:

Atento a que el señor Asesor Letrado del 
Ministerio de Asuntos. Sociales y Salud Pú
blica, -. en ’ dictamen corriente a fojas 21, a- 
conseja su aprobación por ajustarse a dispo
siciones legales Rigentes,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase la resolución N9 316 
—I (Acta N“ 72) de la Caja d'e J ubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 28 de 
febrero de 1963, que declara computables pa
ra ante la Caja • Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado, nueve (9) años, ocho 
(8) meses y veintisiete (27) días de servicios 
prestados en la administración pública pro
vincial por d'on JOSE ALFREDO SANTI- 

LLAN —Mat. Ind. N9 3.479.974.
Art. 2.’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro' Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX. REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copla:
L,na Bianchi de López

Jefe _de Despacho de A. S. y, Salud Pública

DECRETO N" 6903 — A.
SALTA, Marzo 25 de 1963
Expediente N9 2874—C—63 (Ñ? 5909|62 de la 

•_ Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prq-■ 
vincia)
■—VISTO en este expediente la resolución 

número 817—J de Ja Caja de. Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios prestados en la Policía de la Provincia 
por don Francisco Córd'oba, y los declara com
putables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado, donde tra
mita jubilación por. expediente iniciado ■ el 6 
de in.oviembre de 1962 en la Delegación Salta 
del Instituto Nacional" de Previsión Social,

_ registrado con el número D.R.S.. N9 5.191;
Atentó a que el Asesor Letrado del Minis

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
dictamina a fojas 16— que debe aprobarse di
cha resolución por ajustarse-a disposiciones 
le.gáles en vigencia;

Por ello.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A

Art. I9. —■ Apruébase la Resolución N° 817 
—:J ’(Acta, N9 72) de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 28 de 
febrero de 1963, que reconoce (3) tres ‘años, 
seis (6) meses y nueve (9) días de' servicios. 
prestados en. la Policía de la Provincia por 
don FRANCISCO CÓRDOBA— (M. I. N9 
3.933.196) y los declara computables para ante 
la' Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado.

Art. 2'-'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el.Registro Oficial y archívase.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es copia. ~
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A" S. i Salud Púhlic. .

DECRETO N9 6904 — A.
SALTA, Marzo 25 ,de 1963
Expediente N9 2871—L—63 (N9 5979I62 de 
la Caja d'e Jubilaciones y Pensiones de ia 
Provincia).
—VISTO en este expediente, la resolución 

número 809—.1 dé la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia, que reconoce 
servicios prestados en la administración, pro
vincial por don Bartolomé López y los declara 
computables para ante la Caja Nacional dé 
Previsión para, el Personal Ferroviario. donp'<. 
solicitó jubilación el 7 de diciembre de 1962 
por expediente N9 159.970:
- Atento a que el Asesor Letrado del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
dictamina a fojas 12 aue debe ^aprobarse di
cha resolución por estar encuadrada dentro de 
las disposiciones legales en vigencia:

- El Interventor Federal de la Provincia de Salta
■ DECRETA

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 809 
—J (Acta-N9 71) de'la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de. la Provincia," de fecha 21 de 
febrero de 1963, ,que. reconoce ocho (8) meses 

. y diecinueve (19) dias de servicios prestados 
por don BARTOLOME LOPEZ— (M. I. N9 
3.874.079) en- la administración Pública pro
vincial y los declara computables para ante 
la Caja Nacional de Previsión para él Per
sonal Ferroviario. .

Art. 2”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
- ; Dr. MARIO JOSE BAVA ‘

Es Copia:
"Lina Bianchi de López .

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6905 — A.
SALTA, Marzo 25 de 1963

. Expediente N9 2868—C—1963 (Ñ9 717|63 d'e 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

" Provincia),
—VISTO en estas, actuaciones*  la Resolución 

N9 800—J de la Caja de Jubilaciones y -Pen- 
-rsion.es de la Provincia, .que acuerda las pen

siones .a la invalidez a beneficiarios ñe. La 
, Capital,' General - Güémes y Rosario de Lerma 

N9s. 1498— 1499 y 1509. y que. segnn informes- 
de» la citada repartición los mismos han ex
tremado los requisitos exigidos en Decretos 
Leyes 703 y 77l62 y Leyes 813|47 y 3362159;

Atento a que el Asesor Letrado del Minis
terio de . Asuntos Sociales y Salud Pública, 
a fojas 5 dictamina, que debe ser aprobada por 
ajustarse a disposiciones legales vigente:i,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T.A

Art. 1°. — Apruébase, la Resolución N? 800 
—J (Acta N9 70) d'e ia Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 14 de 
febrero de 1963. que acuerda, las' 'pensiones 
a la invalidez a beneficiarios de La Capital, 
General Güeines y Rosario de Lerma N9s. 1498 
1499 y 1500, respectivamente,,

Art. 2’. — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese. •

Ing'. PEDRO FELIX REMY SOLA

Dr. MARIO JOSE BAVA,

Es copia:
Lina Bianchi de López

■ de Despacho de A. S. y Salud Públlct

DECRETO N9 6906—A.
SALTA, Marzo 25 de 1963.
Expte. N9 2870—P—1963 (N9 4993J62 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) . • . '

VISTO en este expediente la Resolución N9 
808—J de la Caja • de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados por don Oscar Ramón Tito Puebla 
en la administración provincial y los declara 
-computables ante el Instituto de Previsión So
cial de la Provincia de Buenos Aires donde 
tramita jubilación por Expte. N9 2813 — 
24.589 iniciado el 17 de setiembre dé- 1962;'

Atento a que el señor Asesor, Letrado del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica dictamina a fojas 17, que debe ser á- 
probada por ajustarse a disposiciones legales 
vigentes,

El Interventor' Federal de la Provincia dé SaltaD E C R E T A
Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 

808—j (Acta' N9 71) de la Caja de Jubila- 
ciones y Pensiones de la Provincia, ds fecha 
21 de febrero de 1963, que reconoce y declara, 
computables para ante el Instituto de Previ 
sión Social de la Provincia de Buenos Aires, 
ocho (8) años, tres (3) meses y cliecm.uev- 
(19) días de servicios prestados en la admi
nistración . provincial por don Oscar Ramón 
Tito Puebla.

Art. --29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO-JOSE BAVa.

Es Copia: " "" ■
Lina Bianchi de López ■

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

uEC’RETO N9 6997—A;
SALxA, Marzo 25 de 1963.
Expte. N9 2872—S—1963 (N9 3243|62 -de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro» 
vincia). .

VIS.TO en este expediente la Resolución N9 
8JLü—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia,’ que reconocí» servicios 
prestados en la Dirección .de Vialidad, ae Sal
ta, por don Miguel- Benito Sosaya y los 'de
clara computables para ante la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
donde- solicitó jubilación ei 2a ele setn-moir- 
de 1962, por Expte. N9 570—520;

Atento a que el señor Asesor _Letraa'o del 
Ministerio de. Asuntos Sociales y Salud Pú
blica aconseja su aprobación a fojas 15,

7 *
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA

Artículo l9' — Apruébase la Resolución N9 
810—J (Acta N9 71) de la Caja de Juhilañiu- 

■nes y Pensiones de la Provincia, de lecha. jl 
de febrero de 1963, que reconoce seis (6) me
ses de servicios prestados en la administra
ción provincial por don Miguel Benito Sósayu 
—Mat. Ind. N9 3.969.257— y los declara com- 
putables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el P.ersonal dol Estado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA

Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
_ .a Bianchi de López. . ‘

.<• de Despacho de A. S. y Salud" Pública

DECRETO N9 .6908—A.
SALTA, "Marzo 25 de 1963.
Expte. N° 2875—M—1963 ■ (N9 ’ é217|b"z de ia 

Caja de. Jubilaciones y Pensiones d'e la Pro-
• vincia).

VISTO en este expediente la Resolución N9 
SIS—J de la Caja de Juoilaciones y Pensio
nes de ia Provincia, que reconoce servicios 
prestados por don Pablo Martínez en la "Po
licía de ia Provincia y los declara computa

d-bles para ante el Instituto Provincial de Pre
visión Social de Jujuy, ■ donde solicitó. jubila- 
.ción el día 21 de agosto de 1962 por Expte. 
N9 167—M—1962; *
• Atento a que a fojas 15 el- Asesor Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. 
Pública, dictamina su aprobación por ajustar 
se a disposiciones vigentes.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
818—J (Acta N9 72) de la Cana de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, d'e fecha 28 
de febrero de 1963, aue reconoce cinco (5) 
años, un, (1) "mes y dos. (2) días de servicios 
prestados .en la Policía de la Provincia, por 
don Pabló Martínez —M. I. N9 3.918.543— y 
los declara computables para, ante el Institu
to Provincial de Previsión Social de Jujuy.

rsion.es
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Art. 29 — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
COUREL

Es conia: ~
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de. A. S. y Salud Publica 

• DECRETO. N9 6909—E.
'•SALTA,. Marzo 25 ,(ie mus.
áxpte. N9 651—63. ' , -
VISTO estas actuaciones en las que el se

ñor" Feto Mazzagliá, .en su- carácter >d'e apo
derado del señor Mariano 'Villa, solicita apro
bación del plano de ampliación del loteo de 
Villa Lola, ubicado en el Partido de La Si
lleta, .Departamento de Rosario de Lérma, co

cino así también, se acepte la donación -d'e los 
terrenos que detallaren su nota presentación;

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección. General de Inmuebles y lo' 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1° — Apruébase el plano N9 391 
de ampliación del loteo de Villa Lola, ubica
da en el Partido d'e La Silleta, Departamento 
de Rosario de Lerma, de propiedad del señor 
Mariano Villa, registrada a folio 313, asiento 
7 del libro 2. R. I. catastro' N9 3462 de la Di
rección General de Inmuebles, cuya copia co
rre a fs. 3 de. este expediente.

Art. 29 — Aceptase la donación efectuada 
por el señor - Mariano Villa, de los terrenos 
ubicados en la manzana H. del Partido de 
La Silleta. Departamento de Rosario de Ler
ma: de una superficie de 13.558,34 m2., des
tinada para plaza; de 112.607.53 m2., para ca
lles y avenidas; y de 820.21 m2„ para ochavas, 
todas correspondientes a la propiedad encas
trada bajo el N9 3462.

Art. 39 — Pase a la Dirección General de 
Inmuebles a sus efectos y, en su oportunidad, 
a Escribanía de Gobierno para que proceda a 
confeccionar la' escritura traslativa de domi
nio .

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, in -ór
lese en el Registro Oficial y archívese. .

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: <
Celia Irma M. de Larrán

Ofic. 2° — Minist. de Econ. F, y O. Públ.

DECRETO N9 6910—G.
SALTA, Marzo 26 de 1963.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Dánse' por terminadas, las fun 
clones del Dr. Marcelo M. Rosasco, al cargo 
de Fiscal de Gobierno y a partir, de la fecha 
del presente decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA

Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
-

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

-DECRETO N? 6911—G.x
SALTA, Marzo 26 de 1963. ' ■ ■
VISTO las disposiciones del Decreto N9 

6910|63,

• tx Interventor Federal de (a Provincia de Salta 
«SECRETA

Artículo l9 — Encárgase interinamente del 
despacho de la Fiscalía de Gobierno, al- Sr'. 
Tefe de Abogados dey la citada Repartición, 
Dr. Ramón D’Andrea y' a partir de la fecha 
del presente decreto.

■i
salta; abril 3 de 1953

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA 
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Es Copia:

" Lina Bianchi de- López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud .Pública

DECRETO N9 6913—G.
SALTA, Marzo 27 de 1963. . . ’
Siendo necesario proceder a cubrir los car

gos que se encuentran vacantes eñ él Poder 
Judicial de la Provincia.

-El Interventor Federal de la Provincia~de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase Vocal de la Cáma
ra Criminal N- 2, al Dr. Humberto Santo Ju- 
ri, actual Juez Correccional N9 2, y sujeto 
el mismo a oportuno acuerdo del H.. Senado.

Art. 29 — Desígnase. Juez Correccional N9 
2, al doctor Carlos Vázquez, actual Agente 
Fiscal N9 1, y sujetó el mismo' a oportuno a- 
cuerdo del H.., Senado.

Art ,39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
Es Copia: .
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. ó I. Pública

DECRETO N9 6914 — G.
SALTA, Marzo 27 de 1963 
'Expediente N9 5743|63 ■ 
—VISTAS:

■ —Las presentes actuaciones en las cuales 
el Escribano don Horacio ,B. Figueroa por 
autorización conferida en acta que' corre a fo
jas 18— del présente expediente punto 59, so
licita para la entidad denominada ’ “Milanesi 
Hermanos Sociedad Anónima,- Comercial é In
dustrial” con sede en la ciudad de Tartagal 
(Dpto. San Martín) aprobación del Estatuto 
Social y otorgamiento d'e. la Personería Ju
rídica; y

—CON SUPERANDO :
Que se deja constancia que el depósito que 

prevé el are. 318— del Código de Comercio ha 
sido sustituido por un Balance e • Inventario 
certificado por un Contador Público Nacio
nal, conformado por el Auditor de Inspección 
d'e Sociedades Anónimas. Comerciales y Civi
les y firmado por todos los' accionistas consti
tuyentes de la Sociedad en prueba de confor
midad;

Que habiendo cumplimentado -con todos Jos 
requisitos legales correspondientes y' pagado 
el impuesto que fija la Ley N9 3540|60 — Art. 
19° Ine. 9__—punto h— y los informes ' de Ins
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles y Fiscalía de Gobierno a fojas 39 
de estos obrados,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA
Artículo 1? — Apruébase el Estatuto Social 

de la entidad denominada “Milanesi Hermanos 
Sociedad Anónima, • Comercial e Industrial”, 
con sede en la ciudad.de laringal (Dpto. San 
Martín), y que corre a fojas 5|18 del presente 
expediente y otórgasele la Personería Jurídi
ca que solicita.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles, se adoptarán 
las providencias que estime corresponder.

Art .3° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
•Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI
■Es Copia: ' ■

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
-lefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6915—G.
SALTA, Marzo 27 dé 1963.
Expte.- N9 5723—63. . ■ '
VISTA la Nota N9 185, de fecha 21 - de -mar-

I
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zo del año en curso, en la cual Jéfaturp, de 
Policía solicita se apruebe la Resolución N9' 
122, dictada por la misma,

' El Interventor Féderal^de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Déjase. cesante al cabo de 
Policía (P. 993—F. 165) don'Fortunato Chá- 
vez, de la Comisaría Seccional Segunda, des
de el día '22 de marzo del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.'

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA.
Dr. FRANCISCO J-í MARTINEZ BORELLI
Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N9 6916—G.
SALTA, Marzo 27-de 1963.
Expte. N9 5480—63.
VISTAS las presentes actuaciones % en las 

cuales el Instituto de Psicología —Servicio de 
Pericias Psicológicas— de esta ciudad, comu
nica que entre los días 2 al 6 de . abril -del 
corriente año se realizarán en la ciudad de 
Mar, del Plata' el VIH Congreso In.terameri- 
cano d'e Psicología y atento los motivos ex
puestos en la misma,i
El Interventor Federal déla Provincia’ de Salta 

DECRETA

Artículo -l9 — 'Desígnase al profesor señor 
Oscar V. Oñativia, Jefe del Servicio de Pe
ricias Psicológicas de Salta) para que en re
presentación del Gobierno de la Provincia, con 
curra al VIH Congreso ínteramericano- de Psi
cología. que tendrá lugar en la .ciudad de Mar 
del Plata, durante los. días 2 al 6 ú'e abril 
del año en curso. ' .

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ing. PEDRO FELIX REMY SOLA -
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ-BORELLI

Es Copia: ’ .
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6917—G.'
SALTA, Marzo 27 de 1963.
Expte. N? 5712—63.
VISTO lo solicitado por la Escuela de Ma- 

nualidades “Dr. Joaquín Castellanos-’ en nota 
N9 823 de fecha 21 de marzo del año en curso;' 
u.1 Interventor Federal de la Provincia de Salta 

r ’ DECRETA.
Art. I9. — Desígnase maestra suplente (Ayu 

dante Mayor) en la Escuela d'e Manualidades 
filial El Galpón de corte y confección a la 
señorita MARTA LOPEZ, L. C. N9 118.243 
mientras dure la licencia de la titular seño
rita Nilda Suárez y a partir de la fecha que 
tome posesión de su cargo. ”
'Art. 29 — Desígnase maestra suplente (ayu 

dante mayor), en la Escuela de Manualida
des, (perrillos, oe Cocina, a la señora Evelina’ 
Contreras de Oliver —L. C. N9 9.460.691—, 
mientras dure la licencia- de la titular, Sra. 
María Esther Gómez de Ochoa y a partir de 
la fecha que tome posesión de su cargo. .

Art. 39 — Las designaciones de referencias 
serán atendidas con fondos de la Partida Glo
bal para docentes suplentes.

Art. 4”. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
>ese en el Registro Oficial y archívese.'

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
■ Dr. FRANCISCO H; MARTINEZ BORELLI 

Es Copla:
M.- Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6918—G.' . ’ '
SALTA, Marzo 27. de 1963.

' Expte' N9 5722—63.
.VISTAS las renuncias interpuestas y lo so

licitado por Jefatura d'e Policía en Notas Nos.’ 
181, 182 y 183, de fecha 21 de marzo del año - 
en curso, ' . '

í

ciudad.de
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El Interventor federal de la Provincia de Salta 

DECRETA

Artículo 1° — Acéptanse en Jefatura de Po
licía las renuncias presentadas por el siguien 
le personal:

a) Juan. Saavedra, -agente uniformado (P. 
1808—F. 3793), del Destacamento San 
Andrés, desde el l9 de abril d'el año en 
curso.

b) Saturnino Mamaní, auxiliar- V (Opera
rio de 3a. P. 332—F. 1845) de Intenden
cia de Cuartel, desde el día 19 de marzo, 
zo d'el año en curso.

c) Mario Ensebio -Parra, oficial ayudante- 
(P. ’ 843—F. 2089) de la Comisaría de 
Rosario de Lerma, desde el día 10 de 
marzo del año en curso.

Art. ‘¿° — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELL1 
Es Copia:
M. Mírtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob.. J. é 1. Pública

DECRETO N- 6919—G.
SALTA, Marzo 27 -de 19G3.
Expíe.' N9 5G96—63.
VISTO lo solicitado por Jefatura de- Policía 

eñ Nota N" 177 de fecha 19.de marzo d'el año 
en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 —■ Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de su función al cabo CF. 1914) 
don Nieves Sixto Calpanchay del Desta.camen 
to de Policía de La'Poma, el día 13 dif marzo 
del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro 'Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA/
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELL1

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Secciún Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6920—G.
SALTA, Marzo 27 de 1963.
Expte. N9 5694—63.
VISTAS las renuncias interpuestas y lo 'so

licitado por Jefatura de Policía en Notas Nos. 
178 y 180 de fechas 19 y 20 de marzo d'el año 
en curso.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Acéptanse las renuncias pre
sentadas en Jefatura de Policía por el si
guiente personal:

a) Antonio Ernesto Dousdebes, auxiliar 29 
(chófer P. 254—F. 2098) del Taller Me
cánico y Garage desde el día 16 de mar 
zo del año en curso.

b) Antonio Elias Arteaga, agente. uniforma 
do (P. 1931—L. 587) de la Comisaría de

. Oran, desd'e el día l9 de abril del año 

. en curso.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial _y archívese.

Ing. PEDRO FELIX. REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI

Es Copia: i
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 6921 — A.
SALTA, Marzo 27 de 1963
Expte. N“ 2637—C—62 (N9s. 3763|62 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones; de la Pro
vincia y N"s. 400—C—62, 1497—D—62 de la 
Dirección de Bosques y Fto. Agropecuario).
—VISTO el artículo 39 d'el Decreto. Ley N? 

19|62, que establece que la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia adjudicará las 
parcelas de la finca “EL ENCÓN"; y

SALTA, ABRIL.3 DE 1963

—CONSIDERANDO: - . '
Que por Resolución. N? 130—J—1962, se dis

puso solicitar, a la Dirección Provincial de 
Bosques y Fomento Agropecuario asesoramien- 
to técnico en la materia;

Que conforme a ese pedido, la Dirección 
mencionada elaboró proyecto de reglamenta
ción para la adjudicación d'e las . parcelas de 
la finca mencionada;

Que dicho proyecto ha sido confeccionado 
previas consultas técnicas y legales y con
templados objetivos fundamentales como ser; 
la supervisión del nivel de vida de los produc
tores y la obtención d'e una mayor y mejor 
productividad;

Por ello, atento al despacho de la Comisión 
de Hacienda y Reglamento y a- lo dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fs. 30, atonto a lo manifestado por Fis
calía ü'e Estado a fojas 32;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA'

Artículo l9. — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N? 487—J de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de^la Provincia, de fe
cha 16 de agosto de 1962, que consta de dos 
(2) artículos y que corre agregada a fs. 28 
del expediente consignado al rubro, mediante 
el cual se aprueba el proyecto elaborado por 
la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, para concurso y adjudicación de lo
tes de la Finca “EL ENCON” y que textual
mente dice:

CAPITULO 1
Objetivos Fundamentales

- Artículo l9. — El inmueble adquirido por, 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- 
Provincia. (será organizado en colonia con 

orientación e individualidad particulares, en 
procura de los siguientes objeticos fundamen
tales:
l9) La superación del nivel de vida de los 

productores.
29) La obtención de' una mayor y mejor pro

ductividad.
Para el cumplimiento de dichos objetivos 
tendrá presente:
a) Que las tierras las cultiven quienes 

se interesen y sean capaces de ha
cerlas producir;

b) Que al cultivo y manejo d’el suelo 
sean aplicados los procedimientos 
técnicos.

Determinación de Unidades Económicas
Artículo 29. — El inmueble adquirido- por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, para llevar a cabo su colonización, 
procedertá, mediante la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, a su estudio agro
nómico definitivo, para determinar las condi
ciones en que habrá de efectuarse su división 
en Unidades Económicas de acuerdo al tipo 
de explotación que más convenga como conse
cuencia de sus características ■ ecológicas y 
de la economía rural de la zona, o del pro
blema;. social a resolver.

Artículo 39. — Para la subdivisión del in
mueble en Unidades Económicas, se tendrá 
presente:
a) En campos ocupados, el concepto de Uni

dades Económica adecuada, entendiéndose 
por tal todo predio que por su superficie, 
calidad de la tierra, ubicación, mejoras 
y demás condiciones de explotación racio- 
nualmente trabajado por determinada fa
milia agraria que aporta la mayor par
te de la labor necesaria y en considera -

. ción a las características particulares de 
ésta, composición, número de miembros, 
capacidad de trabajo, etc. que permita 
subvenir a sus necesidades y’a una evo
lución favorable ü'e la empresa.
La unidad económica adecuada se apli
cará a juicio de la Caja dé Jubilaciones 
y Pensiones de ía Provincia, cuando no 
se afecte una mejor y mayor distribución 
de la población agraria.

b) En campos de erosión o erosionadles, las 
normas . técnicas ‘ que recomiende la Di
rección. ’d’e Bosques y Fomento Agropecua
rio.

c) En campos con formaciones leñosas, sean 
estas naturales o artificiales están some
tidas al régimen de la Ley N9 13.273. 
Precio de las Unidades Económicas

Artículo -49. — El precio de las Unidades 
Económicas se determinarán por la suma de 
los rubros siguientes:
a) Valor de la tierra dado por su real pro

ductividad sobre la base del tipo de ex
plotación prevista, libre de mejoras.

b) Parte proporcional de los gastos efectua
dos con motivo de' la adquisición del in
mueble.

c) ' Prorrateo— en función del beneficio par
ticular qué cada unidad recibe del valor 
de las mejoras de carácter general exis
tente y d'e las introducidas por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provin- 
qia.

d) Parte proporcional, de acuerdo 'con el 
precio de cada unidad, del valor de las 
superficies destinarías a calles, caminos 
y otras reservas para fines colectivos d'e 
la colonia; excepto las que queden de -pro
piedad de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones o done, incluido sus respectivos 
edificios. - •

e) Valor de las mejoras particulares exis
tentes que sean inmuebles por accesión 
física o natural siempre que éstas no per
tenezcan a' quién, resulte adjudicatario y 
de las incorporadas por la mencionada 
Institución en beneficio directo-de la uni
dad.
La. distribución de los valores ennume
rados, se hará de acuerdo con las normas 
del "Reglamento d'e Tasación de Lotes" 
que se adopté.

Artículo 59. — Cuando hubiere que adjudi
car nuevamente una unidad económica, por 
haber quedado libre, la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones procederá a reajustar su tasa
ción teniendo en cuenta para ello las mejoras 
existentes y el mayor valor adquirido por el 
trabajo incorporado. .

Reservas y Construcciones Generales
Artículo 69. — La citada Institución hará 

las reservas necesarias- para calles, centros 
cívicos, instalaciones de escuelas de orienta
ción agraria, estaciones zootécnicas, chacras 
demostrativas, cooperativas y cualquier otro 
fin de interés común.— La construcción, en
tre otros, de los edificios generales que fue
ran convenientes para la administración de la 
colonia así como los destinados a escuelas, 
sala d’e primeros auxijios, consultorios médi-

- eos y alojamiento del personal, podrá ejecu
tarlas - directamente o con la colaboración 

de las reparticiones públicas pertinentes.
A estos efectos podrá donar, vender, arren

dar o conceder un usufructo o comodato las 
fracciones y construcciones necesarias.

Indemnización de Mejoras. ■ .
Artículo 79; — En los casos de conclusión 

d'e la adjudicación, sea por rescisión, cadu
cidad o fallecimiento del titular, como tam
bién en los supuestos de traslado del produc
tor ocupante de un predio ’a otro, la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones indemnizará las 
mejoras necesarias económicamente que se. 

. hubieren introducido con su previa autoriza
ción.

Artículo 89. — Las restantes mejoras no
- serán indemnizadas, permitiéndose el levan
tamiento y retiro de las mismas, siempre que 
ello no ocasionare daño irreparable al predio 
en que se encuentran y sea de provecho al 
interesado su traslado.

Artículo 99. — El justiprecio de las mejoras 
indeninizables sedá fijado por la mencionada 
Institución, con audiencia del interesado o su 
representante, en cuya presencia se realizará 
también el inventario, de aquellas.— En dicho 
justiprecio se tendrá en cuenta el tiempo de 
uso. vida. útil, estado de conservación y va
lor de reposición.

Art. 10. — Previo al pago o a la autoriza
ción d'e retiro de mejoras, deberá acreditarse 
de. modo fehaciente la pertenencia de las mis
mas, admitiéndose a tal fin todo' género de 
pruebas.

Artículo 11. — En los casos de sucesión ’o 
abandono del predio sin. que se conozca el 
paradero del adjudicatario, la Caja de Jubi

19.de
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laciones y Pensiones procederá a consignar- 
a nombre- de la sucesión o dél titular del 
inmueble abandonado el, importe correspon
diente a ,1a indemnización de-mejoras.

Artículo 12. — Del importe a indemnizar 
por mejoras, :se deducirán las' sumas que a- 
deudare el adjudicatario o. causante a la man--, 
donada Caja, por todo concepto.

CAPITULO II.
De las Adjudicaciones: 

Prioridad:
■Artículo-13'. 4- Aprobada definitivamente. la 

sub.-d’ivisión del. inmueble y fijado' el valor 
de cada "Unidad Económica, la Caja de - Ju
bilaciones y Pensiones procederá a su adju
dicación de acuerdo con el siguiente orden:. ’
1. — A los productores ocupantes-del.’inmue

ble d'e mayor antigüedad y siempre- que 
-.-.sus aptitudes de. trabajo'-respondan a la 

organización agropecuaria prevista.-
2. -— A los hijos de agricultores- adjúdicata-

■ ’ríos, siempre que constituyan . un nuevo
núcleo familiar económicamente indepen
diente. .

‘3.— A los'egresados de Institutos de Orien
tación Agropecuaria.
A otros interesados,, una vez satisfechas 
-las prioridades precedentes. •

Requisitos' Básicos. '
Artículo 14. •— La Caja de Jubilaciones y 

.Pensiones de la Provincia adjudicará las Uni
dades Económicas a' los productores que reú
nan‘Tos siguientes requisitos básicos-; 
fc)' Ser productor' agropecuario de profesión 

o hijo de productor agropecuario que co
labore q haya colaborado en tareas rura- 

-'ics.-— Se considera que satisfacen este re
quisito los' que acrediten, haber actuado -di
lectamente en trabajos similares a la ex- 

. ' flotación proyectada, durante un período 
ifl'e cinco años,

b) Tener por lo menos 22 años de -edad.
o) . Contar con buenos antecedentes persona

les,
d) No ser propietario, como tampoco su cón- .

yuge, de .inmuebles qUe representen, una 
Unidad Económica en los términos de es
te reglamento. ...

e) Ño padecer enfermedades crónicas ni de
fectos físicos que incapaciten para el tra-

. bajo rural. ’
Artículo 15. Los requisitos- básicos men

cionados en el artículo 14 se acreditarán:
a) En cuanto’ a la profesión y antigüedad de 

productores agropecuario, con el cértífica-
' do de’ inscripción en el Registro Nacional 

de' Productores Agropecuarios (Ley 18015) 
eertificado de establecimientos o de parti
culares que merezcan £é o bien de coope
rativas agropecuarias,■—• Los que posean tí
tulos, con el diploma:o certificado de es
tudios completados,

b) JSn cuanto a la edad mínima, con ia res
pectiva partida de nacimiento,

e) En, ¿balito a los antecedentes- pefsoilales, 
con el certificado de buena conducta expe
dido por las autoridades policiales-del do
micilio del interesado,

d) En cuanto al patrimonio, con la declara
ción- jitrüda de bienes del interesado y sil . 
Cónyuge, pudleüdo la citada institución re 
tobar directamente de los registros inmo
biliarios los Informes que estime menester,

e) JSn cuanto- a ia aptitud física, con lá'pre- 
sénthcióñ de un certificado médico espe
cial,

Artículo. 16. — Dentro de- ios que reúnan las 
eondiciones básicas anteriores, se preferirán 

’a quísflégi _
a) Tengan familia tiuméi'ofla. y - apta pata co 

laborar en el trabajo dél predio, entendién
dose por familia; él cónyuge,- ascendientes, 

. descendientes y colaterales d'e segundo 
grado, que vivan y colaboren con el. pro
ductor. ‘

■ b) Esten domiciliados en la zona’..
0) Cuenten con implementos agrarios, eü re» 

¡ación con las exigencias dé lüs activida
des a encarar, . ' ’

■ Artículo 17. — La caja dé..íuWliici_oiiéa-y 
pensiones de la Provincia podra verificar la

- (^actitud -d'e los fetóis y. ^epiáritciónes formu

lados por los interesados.— Con este objeto; 
investigará, directamente su veracidad,, reco- . 
giendo en el terreno mismo las informaciones 
que estime nesesarlo.

Artículo 18. — Los Interesados que np satis- ■ 
fagan los requisitos' básicos enunciados no 
serán admitidos en los concursos de selcción, 
excepto, e'n el. supuesto de. estar- afectado por 
una-.de las incapacidades mencionadas en el, 
inciso e). del articulo le de este Reglamento, 
en cuyo caso lá adjudicación podrá discer- . 
nirse al cónyuge, descendientes, ascendientes 
o colaterales hasta el segundo grado.

Artículo 19. — Si se hubiese obtenido la ad
judicación de Unidades, Económicas por' ocul
tación o. falsedad de ios datos aportados, la 
misma será declarada nula- y dejada sin efecto' • 
en cualquier. momento que se comprobase la 
Verdad, aplicándose las disposiciones que re
glan los supuestos de caducidad.

Preferencias.
Artículo 20. '— Entre-los interesados que' or

dena el art. 18° .que reúnan los requisitos .bá
sicos del artículo 14 la citada Institución apli
cará lab preferencias, del artículo 16? de este-, 
reglamento.— A tales efectos establecerá uri 
sistema de calificación, en base a una tabla 
de .puntaje qué traduzca las referidas prefe
rencias en relación ál cómputo de puntos. 

_ Determinará la. amplitud' -de la zona a los 
fines de la preferencia del inciso b), teniendo 
en cuenta para, ello, circunscribir la zona de 
explotaciones agrarias similares.

Los implementos agrarios, que so tendrán 
en cuenta para la adjudicación, de unidades 
económicas, deberán estar en relación con las’ 
actividades .rurales que se- desarrollarán en 
el predio de acuerdo a la organización pre
vista. - . - - . — .

Igualmente se tendrá, en cuenta que la ac
tividad agraria deberá ser . la principal fuen
te de recursos de ’la familia productora. V

Ocupantes.
Artículo 21. — Cuando las unidades econó

micas del" inmueble estén en condiciones de 
ser adjudicadas, los ocupantes arrendatarios, 
aparceros, medieros y toda otra forma de co
lonato, que hubieren trabajado personalmente 
por lo menos desde tres años agrícolas ante
riores a’ la fecha de toma' de. posesión del in
mueble por parte de ia mencionada Caja, se
rán notificados de modo fehaciente _ de que 
deben presentarse a la citada Institución o 
lugar que ésta designe, dentro de. los plazos 
que se fije haciendo conocer su interés en 

. la adjudicación de predio. - ",
Artículo 22. .— En el caso de que el número 

de ocupantes fuese superior al de unidades 
económicas estructuradas, se realizará, entre 
ellos un- concurso selectivo aplicando las pre
ferencias señaladas por el’ artículo 10 de .este 
reglamento,.. . ,

Artículo 23. .— Excepto en . el cásó del artí
culo anterior, la'concurrencia de dos o'más 
productores, ocupantes del- inmueble, interesa» 
dos en la adjudicación de una misma Unidad ~ 
Económica, se dirimirá con arreglo a las si
guientes normas':. ■ ‘ .
a) Si la Unidad Económica estuviere ocU-, 

pada por un solo productor, se preferirá 
a éste.

b) Si estuviese ocupada por dos o más pro
ductores, se preferirá a quién tenga en 
la misma, su vivienda o, el asiento princi
pal de süs. mejoras, .

C} Si estuviese desocupada, se aplicarán las 
preferencias del artículo 16 de este regla
mento?

Artículo 24. ’El excedente d'e productores 
ocupantes qUe, a "pesar _de reunir .los requisi
tos básicos del artículo-14-y las preferencias 

.dél artículo 16, no sean posible .adjudicarles. - 
unidades, económicas como resultado de la 
selección practicada, gozará de. preferencia 

de primer gradó para la adjudicación de pre
dios disponibles eh. otra colonia.

Ampliación cíe la- Adjudicación.
Artículo 25, —’ No se adjudicará, más’ de 

una Unidad Económica a una misma persona, 
ñl á SUS hijos O PádfeS auahdo vivad juntos, 
ir nienóé qué .Oonstituyáh Cira familia ágra>; 
fía cciil capacidad suficiente de ti'ábájti, eü 
ciiyd Qdso qei'á .considerad^ ésta en Jormá -in

dependiente. -.
. Artículo 26. — Exceptúase de lo dispuesto ’ 
en el artículo anterior, a los que contaren con 
seis hijos de cualquier sexo o cuatro varones 
en ambos supuestos - mayores "de catorce 
años, que vivan • y colaboren con la familia 
trabajadora en cuyo caso podrán solicitar . 

tantos predios adicionales, -como . VJcés reú
nan ‘este requisito.— La Cuja de Jubilaciones 
y Pensiones resolvérá teniendo en cuenta la 
capacidad de trabajó del' productor y. su- fa
milia- la productividad 'económica de los pre
dios y las disponibilidades d'e tierra,

~ ' Hijos de Adjudicatarios.
Artículo 27. — Cuando uno do los. hijos-del ■ 

adjudicatario constituya un ríüevo. núcleo, fa
miliar, podrá aspirar a lá adjudicación de una 
unidad económica si la hubiere,—; En el cúlo 
de hijas menores, la. adjudicación podrá’ ser 
otorgada a hombre del yerno' del adjudicata
rio.— En ambos supuestos, deberá reunirse los 
requisitos básicos d'el artículo 14 de este re
glamento y. ser económicamente independiente.

Se entenderá que son económicamente inde
pendiente, cuando la capacidad1 de trabajo del 
núcleo familiar les permita explorar racional
mente el nuevo predio, aunque en un princi
pio utilizarán1 los implementos agrícolas del 
adjudicatario. ' - -

Artículo 28. — A los- efectos deí artículo an
terior, la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
realizará- concursos de- selección en los que 
la competencia se resolverá,, por aplicación de 
las preferencias del artículo 16? de este re
glamento. .
Egresadio de. Institutos de Orientación Agraria

Artículo 29.—• Los egresados que resultaren 
adjudicatarios de’ Unidades Económicas esta» 
rán sujetos á todas las Obligaciones comunes 
de los restantes ■ productores entendiendo que 
el cultivó directo de la..tierra se cumplirá.con 
la -dirección personal y permanente de la ex
plotación. .
Ofertas Publicadas de Unidades Económicas -
Artículo. 30. — Una vez' satisfecha las prio

ridades de los ocupantes, adicionales e hijos 
de adjudicatarios y la de egresados ;de insti
tutos de orientación agraria, la mencionada 
Caja hará ofertas publicada de los predios 
disponibles. ’ _ .

Artículo '31.'—‘ En el -ofrecimiento de pre
dios, la Caja de Jubilaciones y Pensiones in
dicará la ubicación, superficie, aptitud, me
joras, precio y forma de pago, .fijando un pla
zo mínimo de treinta días, para la recepción 
de solicitudes.

El ofrecimiento y el llamado tendrán am
plia publicidad durante un término de 10 días, 
por -lo menos, que comenzará quince días _ 
aaites de la iniciación del plazo de recepclórí ' 
de solicitudes,

Artículo -32; —Los interesados estarán su
jetos a todas las obligaciones comunes de los 
restantes productores, deben reunir los .re
quisitos básicos d'el' artículo 14? y serán se- - 
leccionados" por aplicación' del régimen de pre
ferencias del artículo 109 de éste reglamento.

Disposiciones Comunes,
Artículo 33, Los solicitantes que careóle, , 

ren de la .documentación exigida podrán re
sultar adjudicatarios bajo condición resolu
toria de exhibir ,1a misma antes dé formalizar 
la operación, en el jñazO que la mencionada 
Institución acuerde atendiéndolas circunstan
cias qUe Sé invoquen,

Artículo 34. — Las Unidades económicas 
que se encontraren libres.' podrán .ser.. adjudi
cadas dirdétameiite a partic'pantes de los res 
pectivOs concursos.' que no Obtuvieren ' pre
dios y que sigan eñ orden de'ihéritos, siempre, 
que ño hubiese transcurrido un”año a contar. 
de la fecha de adjudicación y previa. com
probación. de que los requisitos básicos y 
condiciones dé calificación; no variaron des- ■ 
favorablemente, - - •. -

CAPÍTULO lil
B.é  loé Derechos de los Adjudicatarios 

_v,_ DeréchüSl.
Ai'tíciiio 85, Dentro fiel término do trein

ta días a cóñtaf dé lá iio.tificdcióñ al liité- . 
i'eSádq de. lá j'ebOlüciótl pór lá dUál se le dd- '. 
¡júáíM ñnd Úfildaá wnSmidái 01mültán<?aiiiea<<. . 
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te con la firma del contrato de compra-venta 
se pondrá al adjudicatario en posesión d’el 
predio, labrándose el acta respectiva e inven
tario de las mejoras, existentes.

’ ' ■ CAPITULO IV
De la Forma de Pago 'de las Unidades
, Económicas , •

•Artículo 36.' —-- La Caja de Jubilaciones y 
Pensiones conjuntamente con el adjudicatario 
fijará el monto, de-, la cuota inicial y. las res
tantes hasta finalizar el pagó total, para ello 
se’ tomará en cuenta el valor de la Unidad 
Económica previa a la adjudicación, las ca
racterísticas de productividad de la tierra, etc 
.a fin de que en armonía con el-tipo -de explo
tación prevista,. el. productor pued'a atender 
la" deuda con .normalidad y' mediante su tra
bajo habitual. > . •

Artículo 37.'-—Además del servició anual en 
concepto de pago del precio, de venta de la 
tierra,-los adjudicatarios abonarán:
a) ■ El monto de’ los impuestos <^ue, se hubie

ren acordado, concluido el plazo de excep
ción, deba satisfacer la citada Institución 

' por cuenta del productor. •
b) El canón que correspónda a cada adjudi

catario én 'concepto de. servicios de agua 
para regadío u otro fines y las tareas re
tributivas de servicios.

Artículo 38. — Podrá acelerarse la cancela
ción del precio de venta de las unidades 
económicas mediante• 
aj Autorizaciones extraordinarias a efectuar

se ,en cualquier época no inferiores al 
2 0|0 del valor del predio.

b) Por la reducción del valor inicial del -lo
te, que por diversos motivos lléve a cabo 
en la Caja de Jubilaciones y Pensiones * 
de, la Provincia. ,

Artículo 39. —,La mencionada Institución 
queda facultada para suspender los pagos de 
las sumas que deban abonar los adjudicatarios, 
ante pérdida total o parcial de cosechas, en 
el porcentaje y condiciones que establezca 
la Caja -de Jubilaciones .y Pensiones, debidas 
a • caso fortuito o de fuerza mayor que impli
que riesgos inasegurables, excepto si las pér- • 
didas - resultaran compensadas con el. produ
cido de las - cosechas precedentes.-— I-cs ser
vicios atrasados se correrán al vencimiento 
siguiente, sin acumularse y sin interés puni- 
torio.

Los adjudicatarios tendrán la obligación 
de comunicar dentro de los diez días de ocu
rrido el evento fortuito p 'de fuerza mayor 
a fin de que pueda efectuar la comprobación 
correspondiente y determinar' la magnitud- de 
las pérdidas.— Si omitiere hacerlo dentro .del 
plazo fijado, perderá. el derecho aludido.

Artículo -40.- —. Excepto en los casos del 
artículo anterior, primera parte, toda deuda 
de plazo vencido devengará á la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones el interés bancario co
rrespondiente. ' ’

CAPITULO V
De ía Conclusión de las Adjudicacioines

Artículo 41. — Las adjudicaciones podrán 
concluir:

■a) Por rescisión de mutuo acuerdo entre la 
.citada Institución y el adjudicatario.

b) Por caducidad dispuesta por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, por incumpli
miento de cualquiera de lás disposiciones

1

• de esta reglamentación o contrato de ad
judicación-; • "

c) Por fallecimiento del adjudicatario.
Artículo 42. — En caso de rescisión,. la_ Ca

ja .dé Jubilaciones y Pensiones devolverá al 
adjudicatario las sumas amortizadas e indem
nizará las mejoras económicamente 'necesa
rias que hubiere introducido con su aproba
ción, previa .deducción de todo monto que a- 
deudara. - • .

Artículo 43. — En los supuestos de caduci
dad, el adjudicatario solo tendrá derecho al 
reembolso del valor de las mejoras' económi
camente necesarias que hubiere introducido 
con aprobación de la .citada, repartición, pre
via deducción, de. todo monto que adeudare y 
el equivalente del ,7; 0[0 ‘ sobre el precio d'e la 
venta de Unidad Económica en concepto de 
arrendamiento .anual. . . -

Artículo 44. — El justiprecio-'.'desilás'1. mejoM 
ras será de acuerdo al :-artículo--9V;<ide ..-.'este.: 
reglamento. ' : ¡> rtu •■.!>• .US-f’ :<t

Artículo 45. — En caso de fallecimiento: del? 
adjudicatario la. Caja de Jubilácionesn-y ,Pénr! 
siones poddá según las circünstanóiasí:j.::.[.;.j j.i 
a) Continuar la adjudicación nconuIósv.Tfereder'i 

ros del causante, siempre: queu.entfé ellos- 
exista por lo 'menos un aptdJxen-j-laS con-', 

. -dicioñes de este reglamento-para ihacer?!.' 
se cargo de la explotación del! ¡predio.—J > 
En esté caso a nombre de:’,la-.lsucesión eí> 
instituyendo a uno de-lós herederos para 
que la. presente en sus> relaciones con la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia. ... ..__________  _____ _
Rescindir la adjudicación,y,si, ■a^rüubiere 
heredero apto o ninguno’ tiuisiera^conti-’ 
nuar' con lá explotaci'óñ~dei predio.— Eñ" 
este supuesto, la citádáTlhstltucióñSdépo'-': 
sitará a nombre - de la? sucesión respectiÁ! 
va, el impórte .de- las devoluciones e in
demnizaciones que correspondieran, según 
normas 'del presenté -.reglamento: ¡J

b).

CAPITULO ! vi - tA'- Ay
1 I 'U.CÍ| 1 

. , . . Del Titulo de, Propj.e.dad.i^. • ¡ ... U( 
Artículo 46. — El otorgamiento del--título,-v 

acreditando la propiedad- del.-préñloi'a favorr 
del adjudicatario tendrá ■ lugar*  cuando concu:-?' 
rran las -siguientes condiciones: uo'-J <> u.-rvn H
a) Cumplimiento satisfactorio'.''dK. todas dás-J 

obligaciones a cargo  del> adjúdicatáriobüiu .*
b) Pago de más -del 50 0)0 del valor dél -’pré'-t

dio,- constituyendo hipoteca en primer tér- 
, mino por el saldo del-predio-a-favor-de-la— 

Caja de Jubilaciones, y,¿Pensl^ngs |-der la,?; 
Provincia. '

c) Transcurso del término ...dq^cincOj^p) ua- 
ños desde la posesión -del- lote,,

Artículyo 47. — En todos..los .tít'uíosi.de^jjrq-, 
piedad que otorgue la Caja^'dép Jubilaciones.., 
y Pensiones, deberán insertarse las,siguientes

• cláusulas especiales . prohibitivas,de: ir., 1<v,
a) Subdividir la Unidad, Económica .porgar ., 

da en propiedad la que será indivisible,,e,n 
el . tiempo y en el espa-.ciq,—1,s£-l,o, ojotante,, 
la referida repartición,, .podrá . autorizar.., 

la división cuando a su juicio .fundadas razpqq 
' nes de ord'en técnico lo aconsejen.

b.) ' Constituir derecho..real,_algnn.o__g.QliK.e_íla_ 
parcela adjudicada ‘sin . cpnsentimign.tp,. de,, 
la Caja de Jubilaciones'y Pensiones’Sé la' _ . . -■ — J.wír-li si-Hoin
Provincia. . . __ j-jnturrt

c) Transmitir o enajenar" elá dominio a terce
ros, sin autorización ‘.previa, ’iie la Caja, 
quien la acordailá, cuando, ésios^r^uñieij-én 

.los requisitos exigidos por.'el('prese¡ntei,re-' ’ 
glamento. —La autóriza.eión' se 'éóhsiúdra-: “ 
rá tácitamente otorgada‘-‘si ‘no ’se lai,''déne7 
gase expresamente dentro. d,e “lásM^ÍÍÍ^S'  
a contar de la fecha dé preséntácíon de’ la ,

*

1
*

, respectiva solicituu. . „r.,rj
En la solicitud constar'á/la aceptación’ ex- ¿ 
presa y bajo firma delt^r^uesto.— Este 
acompañará a los efectos de acreditar los 
requisitos básicos del. artículo.;,14 de este 
reglamento, la' dócúméntacíóh ' pertinente y 
formulará ql y su cónyuge, si lo' tuviere, 
manifestación - jurada "de'bienes:-------------------
La Caja de Jubilaéiónesq£4?OTSÍSnés entre
gará al interesado- constancia—de^la—pre=— 
sentación, de la solicitud de;transferencia 
de predio, debiendo pronunciarse dentro 
de los 90 días -de su recepción. t 
Acordada la autorización, la Caja Ale Jií- 
bilaciones y Pensiones previa añota'ción. feh 
su registro catastral, entregará 1'áll-int‘ére-1'- 
sado un certificado, que lo habilité 'i>araí£S 
transferir formalmente sus déréchó'á^h’aí •' 
predio. - ormir -•’ * 4
Al igual certificado tendrá derecho*  él- prcr- 
pietario si transcurriese el término!,dé-'*  90 
días sin que la • mencionada •-InstitüGión’^
hubiere denegado en forma expresa la so
licitud de transferencia, en cUyS cas ó'"se" 

. considerará tácitamente -aeord'a'da ^ÍS^auto?- 
rización. .u?. 'Li

CAPITULO VII
De lá Transmisión-, -de Derecho por Causa, derg

'Muerte. 1
-tlíi-sUU'-í A. ‘ Anterior al Titulo.

Artículo 48. — En caso ‘de- fallecimiento- del—

adjudicatario,--Tai-,Caja de.:Jubilaciones -.y Pen
siones podrá-, según i,las- circunstancias: .¡^
a) Continuar la. adjudicación con los herede-

*Vós,'dePc'áÍusanteA'1 - .a»¡
b) '“Résdiniffm'-Ta adjudicación.

■Art.. 49. — Para que sea procedentejjaj cog.- 
’tinuación de la adjudicación .gs'necesario ,¡que 
estén;tpges^ntes los <sigulen,tes..Ireg.yj§itos:7J 
1.— Que uno o variqs„,de.. los herederos que 

hayan colaborado directamente con el 
.causante . en__la_ explotación_del_prédio.
deseen Jlcbiitinuar ..'gonfúaj'.adjud^ación.

.2. — Que exista éntre ellos pór los menos uno 
que reúna las condiciones básicas del 

.. iiartículo . 1:41'de' este : reglamento.. t "-1. 
■ Artícuio>>50. ._■>— Reunidos:. los liext-remos .-.delb 

artículo.¿.anterior.--ye acreditados.-.administratir-»,. 
vamente. >el: ¿carácter;, déjheredéros -y; colaboran’ 
dor director r-d,él..¡causant.e, . la-i Caja.: d'e,Jubila—. 
..ciónes-i yi.-pénsiones- -.declarará -transmitida ,-ia.j 
adjudicaoión.'ái nombre? de. la sucesión-, -m -jg 

Para-i.susí^ relaciones-qcpn.íla- i.Caja- de -JubfeA- 
lacibnes y<!.l?ensiones,-f;si tíH cáusantecño íe>Jiu,-j 
bieré .previstos'lós herederos:.! designarán ;déri. 
entre->eUo's. 'á-.úno.LparaLque los -represente.-^;- 

-.En. defacto :de. acuerdó, la.:ménciónada<-reparn.-. 
tiaióix procederá? a- nombrar.loi.-.prefirien-d'oicenj 
primer-itérmino fal cónyuge- supérstite-’.y luegon 
a-dos.'.'iiij'osi.'.varones-r por ¡tii'den’.de edades.;,..?- 

■-Artículo -51b.—ii-'Lm continuacióiríde-i.la. ad-?.l 
júdicacióii/:téndrá<’.'por efecto •■transmitir;-<a lilaq 
sucesión 'todos lós -derechos,', cárgés yl-obligá-;,. 
cion'es reSpeóto.::dl-Jpredio,rí'’mejóras ,y frutos,.1-—:1 
.El Estado -d'e indivisión subsistirá .'hasta;, 

tanto iQ^-s heifederos; noracuerden judicialmente 
’la partición- ®-¿adjudicación' de los bienes su
cesorios ¿relativos al..predio, en cuyo caso de- 
berán_.iiiscribir_jm..el...R2gistru.,.Catastral_de.Ja_ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones un testi
monio de latrésólucióh'qüé'-‘-áíprü'eba- lálfiüeníá 
part-iciónariá.—” Desdé1'' ¡la'- fech'á-'-'-d'e úestá-' iñs- 
crípeióñ-,!’dé c’óiisidefará '-transmitida ¡la 'adjudWi'. 
caci&n'* ,-ai nombré; .déí" ó-de 'los.-herederos-.'qufe-1 
hubiéf én1 - resultado judicialmente ladjudicatá.->- 
riós’'dél pféü'ió: J.y- .' -ó’’,i-y-vm-.. .-Ji.

"Arlíbuíó1'’52. —!*La  rescisión dé-’lá-'á’dju'dicá- - 
cibh ‘Sé* ’ impóndrá' éii’ lo's,‘Jsigüiéhtés'"'t:á’s‘o's? ‘-<ív 
l?.,“IQuá’ñdo" hól !,exísíá 'entre - los^'h'éré'deró’^-*  

‘‘‘ qué’ 'hubié'sen ' cólabo'rádó*  ’ directáüienteV- 
cbn"'el “’caüs'ánt'é ’ en -la* ’ explót'd'ci5n'':*déi ‘: 

■A-.'» j-fgiíj’ó, ninguno “qué'-•réiínie'se'-rós’1--feiitiii** 
-a-xí ¿jtosr ,á'éjr artículo ''Id- dé' és’ta-'r'égláfaentáf1'! 
‘ 'ción:’' '•' t i . :—’f.

2?'^—■'bíualido'',ningüiio*  ‘de Tos heñe'der,oé_,qúisí^-°'
"' ' rá .'cóhtiñükr *-eon'. ‘la; ádjúd'iciíció ’ñ; "fee“, l'-l ¿ A ’ • l j' ’ f- •1 »F* V-' --|t". entenderá qué ¿no 'existe interésr ^sVlófe’*

’ /'liér'éherós' fió 'mánjfiestan'‘'^éntrd’'d'é'' í'o’é1^' 
^sesenta días 'de 'bcurHdó' eí’jfáiíéc'iiiiién-,^

. .. ’ ¿to . dél' ád'jüdicátariój*  su^déséó dé contri'"' 
nüár.'én, él. predio, “en"cuyó casó ' quédá11' 

" ' ’facül'tácló' íá'Caja ‘dé Jútillácíones’ y ‘Iiení¿í 
. siones «para declarar la', rescisión, aá-'lá*®-  

“¿IgjúdigáciiMT ;?'

Artículo 53. — Dispuesta, la rescisión por • 
cualquiera de las causales del artículo ante- 
riorílilá'-Chjaíde : JubilacIoñes.ryj Pensiónese. pro-”1- 
cedeiú.bál formular -liquidación de xcuentasú.á!- 
creditando .a nombren-de.- la-, sucesión- laátKauyt)' 
mas;‘amortizadas.-.-y el> importe deltjustiprecdcy'' 
de las 'mejoras, económicamente- ¡necesariass <juef) 
hubiere' introducido^-coñi su-i aprobación!-y d.éísi 
hitará! el->monto ■ que adeudare .<al.'-caúsan£e> y|ol.-i 
la< sucesión' pon: todo-monc'epto. -.u.m -¿t -.u «¡q

El -jü’s'íi-ljrecio ■• dé rméjórás ■áev-há'rá't-'é'iiV iau 
fo'rinÉÍ yí!opórtuñidad-' s'eñála’daá -'éh cesTd-í ñ'é'gl’a■ 
nléntXcióih n/i ---iTl --rt.cif?

'&,tícuibi.'54..1"ár jei ‘‘saldó , 'de^'ltí'.'iiqúi'dacibn','? 
de 'cuentas a. favoi^ ■d'e’"lá Sücesi&íi si 'éxis&er'e^."’ 
se',‘dépósiíará^á. ¿qmli-re. de ésta^y 'a órdéñ ,dfeT“ 
Ji^ez'tóítej iiuiéñ. se ,iramitá íá misma,, qúedailjf11 
do, - ‘facultada’, la’ mericibha.dá , íhstitúció'n ‘ pará'"‘ 
abonar'diclió saldó directamente á' los “heredé-., 
dos, qué acrediten "*  su ' carácter ¿e 'taíés'!‘ 'yr^ 
diesen,. fianza suficiente, ,en los casos que el'. í- .:.¿f- i ? j {»•*»  .r » , ,jti• .j( - "r s
importe ^.e las^ sumas va abonar" no .'excedió#^ 
los mínimos no imponíales exento 'dé ~
impuesto .sucesorios en las respectivas juns-U -ihíVC; . • = ¡<'.K . -li • -Vi.., - u.nei‘3dicciones. .. r*' ’ » . 'í<‘ --..i.nr.

r-f .Posterior, al. Título-^ r,-
•Artículo<55:» "Lá ■-transmisión1 á’el~ dominioi^ 

deV-rós* ’ípr’edios> dé'» coldnizacióñ•_*  por causaAdé’'» 
muerte,-i‘se? - regirá- por ’ las disposiciones -dehq. 
Código -Civil-.í • í--. jí ; -js v.
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Es CopiaT 
Lina’ IBiahchi de -López'

Jefe de liéspacho de- Al- ;S. 'y1 Sá'íu’d*'  Pública”’

EDICTOS DE MINAS
ic '. .j-í .y»i»ry

N9 18772 — .EDICTOr-DEi'.CATEO'. <»ElÁtJ.uez 
de .■Minas''ndtifica 'a-'.'lossJqüé -se .^consideren 
con derecho'Ique- 'él -séñor •: Juam-Estéban*  lEor-7 r 
nejó'el 1.5 dé octubre'de 1962 ipor ¡Ex'pi;e;lí4236.-r 
—C—, -ha *’solicitado en"-el -departament'ób de«L 
General 'Güemes, cateo' para . explorar . lar sí-I'j. 
guíente zonaAse1 toma.como :punto Zdéi ¡¡reférebr. 
cia el' mojón.*  interdepartamerital'ideaGeneral 
Güemes' denominado • El • Alizar ■ y 'se: niiden ■135001.1 
mts. al'Este y-Í..12t500:.mtsi al-Norte'para lle-ni 
gar di -punto, de'*  partida'.-: Desde 'este-i¡punton. 
se-'miden 2.500*  mts. - al*í  Norte >8.000..metros 
al "Oeste,*  2,500. mts-. al ¡Sud' y por último. ‘SíOOOni 
metros al Este para..cerrar el perímetro-..de>q 
la superficie solicitada. Inscriptb) i.gráficamen'- i 
te la superficie -solicitada-., resulta libre de ¡otros 
pedimentos mineros. Se*  proveyólnconforme.-.áliñ, 

. art; -25' del O„_de Minería-,— Jú G:.iArias iAl-.ií 
magro.-..—.’Juez, d'e Minas'.-Salta, 21 de .-marzo' j 
de-1963. ......... '■ . i-'i :i ir*

’ 'ROBERTO ' FRIAS-' '-■Si 
' ‘ Abógadb'- -'Secretario- '■*  -M 

e) 3 al- -1-9—'4—1963-’

N9t-13744 — EDICTp DE CATEO:.¡ .-„ '
El*  Juez .de-Minas .notifica-a-ilos..que_.se,,cqnr. 

sideren.,con derecho, que .el-, señor-, Juan,.-,Es.-*-,o  
teban-Cornejo, el 10 de julio .de-,19,6.2,,por íEx-,ie 
pediente-,4158—C, ha- soliqitaá'pi-en-.el-Departan.!! 
mentó de General Güemes, cateo, .paijaj ex-plo*-,¡-t  
rar-la .siguiente, zonaj^Se ¡toma como^^unto 
de referencia>el. mojón ,,interdepaptam(^itai 
Gral. ¡Güemes by Anta ’ denoininado ¡ "DI, jÁlizar.-. 
y-se¡ mide -500 metros t al . Ó esta, desde, allí 
24.0.00 .metros al Sur. 400 metros,-aí pestel-has- 
ta enqontrar el punto.de partida? desdé”, este 
punto se,mide 5.0Ó0 ,.metr,qs; aLSur..;.4,0(>0'. me
tros aí Oeste y 5.0Ó0 metros al Norte .y^.LOOO 
metros al Este, ^encerrando una, superficie de„p 
2.ÓQÍ0 hectáreas.— Inscripta gráficameñté la " 
superficie-s.oíi'citada, -'dentro dé la*  misma se 
encuentra .ubicado el punto ' dé mañífésta.ción 
de descubrimiento ,' íde ‘.la mina, .‘'San ' Pedro” 
Expte. "N7 4214—D—62.—’ S.e . proveyó . 'confor
me al art¿ 25 det C. de Minería'.— J. ’G/Árias 
Almagro.— juez'de.Minas.-—.Salta,'.13 ,dé mar
zo de ,1963.-:— ” .

ROBERTO : FRIAS —''Abogado-Secretario
e) .1? al'16—3—63

N9 13575 — Edicto de Petición • de*:  Mensüra.*"!
Señor Juez de Minas — SlD.*  .— Esteban -. 

Cvitanic; por sus-propios -derechos: en el Expíe.; > 
3683—C '‘cantera Brach tal señor!.Juez digor.n;- 
Que ^noi,habiéndose aún-publicado .*en,-:el  ¡Bó- ■> 
letím- Oficial,, la - -ubicación■ deela . zona-ide--' di-i'-i 
cha ¡cantera -• vengo ¡con -el presente' -escrito : a j 
dai' los rumbos y distancias ipara ubicar- y .o! 
amojonar-la zona que. abarca, la .sup.er^icie de 
50 .hectáreas, que, -corr.egpond'e y ¿solicito, para,,; 
dicha cantera.— Ellos son: Partiendo del Pun- ,. 
to _,de Partida .que es, Tcasa de. Esteban 
Cvitanic, y’ de su esquinero. ,Sud. Oéste^'sé, mp-’ 
dirá, 1.000 metros con rumbó" 1159', hasta, el' 
punto, A.— De A a B se'médiiiáñ 400' metros ” 
con^ rumbo 150’.—: De B a C sé ^medirán1 5.b‘ó1..’ 
metros con rumbo 220?,— De ,C ,‘a 'p se' me-’ ' 
dirán'4.00. metros, con nimbo 3’3Ó91—‘ De Da’ 
E se medirán 200 metros cóA rumbo' 409,BlJ Dé 
E. al ,F se medirán l.O.O.Ó1 metros cón't'_ rumbó'1', 
295?1— De E a PP se medirán'300 ‘ metros con- ’' 
rumbo 409,, cerrando' ¿sí * la. 'superficie;'dé" cin-^''

• cuenta ‘ hectáreas, las ‘ que ‘ corresponden ó? lá‘"‘ 
cantera Brach.— Solicito al señor Juez "lá" co‘-" 
pia del presente • escrito1 pár¿’ijue 'sea publica
do '.en>el Boletín Oficial.e4- Será-justicia^—..E; 
Cvitanic;—'Recibido.'. en .Juzgado' de.-Minas, lioy-c, 
primero de febrero de: 1962,; siendo -.horas.-diezu.i 
y a Despacho, sin firma d'e letrado.— -Robertov.t 

FríáSj-iAbo'gado-Secr'etarip.—. Salta, 4 de mar
zo*-(de  .1963’3—oTrñtlándose la presentación de 
£s. 21|22, de una modificación de la .superficie 
aritériorménteisolicitada, publíquese dicha •so
licitud en telc.'Bolétín Oficiah. por tres iveces .en- 
el espacioscdej; quince.días,' d'e . conformidad..a

Art.' 29. '—• -Cómúníquése, ..publíquese,hirisérstí.i
tese en el'Registré ¡'¡Oficial ‘y-, archívese, i.-nwe 

íno. reDRó"FEL'ÍX-ÁgMY¿‘§oCA
Dr¿ MARIO JOSE' 'Séf/A (fI

"H>u:unii" lo-'éstablecidb ipor -eli'Aft. 112 del Decreto-Ley . 
430.44-- Cól'óquesenaviso 'de citación en el portal 
de-lian Secretaría"y notifíqüese al -señor -Fiscal 
de-iGobiernOiSí- «Notifíqüese y repóngase.— J. 
G. -AriastrAlmágro.'-i Juez •-dé Minas.— Salta, .12 
de.’márzonde ii'963.- •

•••jai 'bMROBERTO FRIAS ■ '.•■. ■
si wa ----j'f'jAbogado-Secretarlo

Oü í e). 14|25|8 -y 3|4|63. •

';^ífcl.^pIQNEs; PUBLICAS: . .
ri:i ■ — • i*?  pm * • • ¡ i ■ ~ '

N9aíI3780^i*SECRETARlA  . DE GUERRA. 
Dirección>'£GeiTeraI¡'-d'e-' Fabricaciones Militares 

- j. ‘i Establecimiento Azufrero Salta 
tuV*:  ,isi. ?Graser;os'*527  — Salta 

Lio¡táción'',ipúbl¡oa N9. 14¡63
Llámase a liCita.ción pública número cator

ce para el día lf> de Abril de _1963 a las 12 
para la ‘ fabrfca’ci'ón'' *de  'tolvas áe carga para 
volquetes i.tipo-’D.écauyille.— Por planos, plie- . 
gosridtí condiciones: y- demás bases dirigirse ai 
Senvi.cio.1 Abastecimiento. • de este Estableci
miento o bien a .-la- Dirección General de 'Fa
bricaciones'. Militar.es, r .
Cabildo^iOSjirriiíBubnos*Aires  —.Valor del plie- 
gor-j 50b—1«.<

-t.-j -ijáriii! ■ e) 3 al 5—1—63

N9'l375i1 —■''M'U'N'lOlPALIDAD'DE TARTAGAL 
Licitación Pública Ñ9 1163 -

Lá (-Muriicípálid’¿d"üé';Tartagal llama- a. li- 
n-im. ' citación pública;pata "lá construcción por el 

sisféñia‘-‘rclé'"á;jústé'alzado' de CIEN (1001 Ni- 
chbéi'i>ár¿'-‘!Ardúlibs''én’ el• cementerio local.

L’¿ír ap'érlnira?1 db'-Ias propuestas tendrá lu
gar en el <ÍésbáchóJ''dbr Sr.' Comisionado In- 
terveñíór )áP,dta'1’15‘-<le ‘Abril de,1963 a Hs. -11.

fiiós'J'tiíi:l:éré'sS-d'8s'-'--p'ód-rlán adquirir plañó" y 
pli‘égól^cl'áu cbfídiciónés ‘én la Tesorería Muni- 
cipaf^'p'óí’^el^'íirécio' ‘dé-? 200.— (Doscientos 
PeáiSé)1 m|xií-i5,!‘-i- i '

e) 2 al 4—4—63

N9 f IsbéH ^-^'Bbi_r'écción' General de Fabrica
ciones**  Militares " — Departamento Abasteci
miento,— División , Compras — Avda. Cábil- 

i¡rr , do 65 — Buenos Aires
Llámase, ¿/'licitación pública N9 38|63 para 

el,!3ía,)'lbjhgc’abril de Í9.63'a las 10,45 hs. por 
la proyísion de‘‘recuestos para ihotór Inger- 
soíl*  ’íjarid,” con’’ destiño ai Establecimiento A- 
zufrero Halla. . '

Por , Pliego cíe Condiciones' dirigirse a ' esta U- hp "!!< . •’['! -»jDirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aires.

, ■ el':d|RECTOR GENERAL
"^‘ ‘ÉÍÓ’QUÉ F. LÁSO

; (;’.‘\lng.'' Civil .
ÁjC.'Dptói Abastecimiento

. , , ' e) 21—3 al 3—4^63

«S'EGGION- JUDICIAL

«EDICTOS SUCESORIOS’í.M’í ‘j.J íí • >: < * •

N^, 1377L— SUCESORIO:
S.r, (Jpgz,,Civil y Comercial, Distrito Judi

cial ,.del,jSud. Metán, cita.y emplaza por.trein
ta a?! ^rederos y acreedores de doña 
Argentina^ Navarro. de Vega ó Argentina Ve
ga ó María Argentina "Navarro.—

MET^N,-,(Marzo 28 d'e 1963. ■ . .
Habilitas,e. feria. . . ...

M(LD/<iA¡LI,CÍA VARGAS — Abogada Secijet. 
ni i.¡-. -I ■ • e) 3—4’al 17—5—63

■Nihit?7!.? SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia 3a. • Nomi

nación, cita por ,tr,einta,. días, a( herederos y 
acreedores de Emilia Aneida 'Machuca de A- 
gttíIar39»!eO ■*  ■ ; • ■

SALTA, Marzo 26 de-, 1.963
ANGELINA TERESA CÁSTRO — Secretarla

é) 23—’g-ál 13—5—63

-N9 13694 — EDICTO: •
'Juzgado en lo Civil y -Comercial 4a. Nomi

nación.— Cita y-emplaza por 30 ¡días a here
deros y acreedores de Doña CLARA DMZ ó' 
CLARA DIAZ DE FRIAS.— . . , - ’
. SALTA, Marzo 18 de”Í9463 .
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 26—3 al 9—5—63

N9 13699 — SUCÉSORÍÓ:’ ’
El Señor Jue’z d’e Ira.' Instancia y 3a. Nomi

nación en ló Civil y Comercial, cita'y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO OBERTI, para que hagan 
valer sus derechos.— -

SALTA, Marzo 12 de 1963 '.
AÑGELINA TERESA CASTRO — Secretaria 

él 26—3 al. 9—5—63

N9 13691 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil 'y 
Comercial Distrito Judicial del Sud, Metán, 
cita y emplaza uor treinta días a herederos 
y acreedores d‘e don Telésforo Rojas ó. Telés- 
foro Roberto Rojas o Roberto Rojas.— Metán, 
14 de marzo de 1963.

Milda Alicia Vargas
Ab ogada-S ecrétaria

e) 26—3 al 9—5—631

. N9 13687 — EDICTOS: • .
SUCESORIO: El Dr. Ernesto Samán, Juez 

de Primera Instancia Civil y' Comercial de 
Primera Nominación! cita ’ por treinta días a 
interesadlos, en el juicio sucesorio de Doña 
FANNY LOLA BECKER DE CORNEJO. ’

■ SALTA. Marzo/22 de 1963. •
dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario

e) 25—3 al 8—5—63 •

N9 13686 — SUCESORIO:
El Dr. Julio Lazcano Ubios Juez de Pri-■ 

i mera Instancia C. y C., Quinta Nominación, 
cita ' y emplaza por treinta días. a herederos 
y acreedores de don'.FELIPE- BRIONES para 
que hagan valer sus derechos. • x ,

SALTA, Marzo 22'de 1963. •
LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario '

■e) 25—3 al 8—5—63 ’-

N9 13678 — El señor Juez de-Quinta. Nomi
nación, Civil cita y emplaza poi' treinta • días ’ 
a acreedores’ y herederos de GABRIEL JULIO 
OLIVIER de MALGLAIVE.

SALTA, ■ Marzo' 19 de 1963
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario .

e) 25—3 al -8—5—63

N9- 13652 — EDICTO: .
El Señor Juez de Ira. Instancia 2a. Nomina

ción en lo Civil y Comercial .cita y emplaza 
por treinta días a todos los herederos y acree
dores de doña RAQUEL 1RUVÍNSKY DE BE- 
RENFELD.. ■ .

SALTA, Marzo 20 de 1963.
¡¡BAL URRIBARRI — Escribano Secretario

, ' e) 22—3 al 7—5—63 '

N9 13648 — SALTA, Marzo 13 de 1963.
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 2a. Nomina

ción, Civil y - Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de GON
ZALO PEIRO para que hagan valer sus de
rechos en el presente juicio sucesorio.' , - 
ANIBAL URRIBARRI-— Escribano Secretario 

. e) 22—3 al 7—5—63

N? 13589 — EL DOCTOR ENRIQUE’A. SO-, 
TOMAYOR Juez de Ira. Instancia en lo C. 
y C. 2da. Nominación cita y emplaza por, él 
término de treinta ‘días.a herederos y acreedo
res d'e RAMON LUCIO' RIVERA. Salta, .Di
ciembre 24Í de 1962.' . ,

Se habilita la Feria del mes'“de Enero.
ANIBAL URRIBARRI •

■ * ■ Escribano Secretarlo
e) 18—3'al 30—4—63 •

punto.de
Militar.es
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N 13580 — EDICTO SUCESORIO:
La Doctora Judilh L. de Pasquali. Juez de 

Primeras-Instancia en lo .Civil y Comercial del 
Distrito Judicial ílud-Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de- 
don JOSE SANTOS ALVAREZ ó” JOSUE DE 
LOS SANTOS ALVAREZ. ' —

METAN, Marzo 6 de 1963'.
M1LDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.

e) Í5|3 al 29—4—63

N? 13554 — EDICTO SUCESORIO: Doctor 
Adolfo D. Torino, Juez de 19 Inst. C. y C., 
8? Nom. cita y emplaza por treinta días a 
herederos ■ y acreedores de don Ramón Elias 
Fiqueni, para que se presenten a hacer valer 
sus derechos.— Salta, Agosto de 1961.

AGUSTIN.ESCALADA YRIONDO 
Secretario

e) 12—3 al 24—4—63.
—■ ——'„ " ' - 2L'.' ' ' ~ ■——————

N’ 13515 — EDICTO.— SI Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez de 19 Inst. én lo Civil, .49 
Nom., cita, y emplaza por 30 días a herederos 
y|o acreedores de Benita Núñez de Esteban, 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, 
7 de Marzo de 1963.

Manuel Mogr.o Moreno
Secretario

’ • - e) 813 ’ ai 2214163.

N’ 13512 — TESTAMENTARIO - - EDICTO 
El Juez de ¿9 Nominación Civil y Comercial, 

cita y emplaza por treinta días & herederos - 
’y acreedores de doña Juana Aurelia -Paz de 
Franco, bajo apercibimiento de ley.— Salta, 
26 de setiembre de 1962.

Aníbal Urribarri
Escribano-Secretario

e) 8|3 al 22[4|63.

N’ 134 9 9 — Ernesto' Saman, Juez Civil y Co
mercial 1’ Nominación, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
Antonio Martínez.

SALTA, setiembre 21 de 1962.
Dr. Humberto Fernández

Secretario del Juz. de 1’ Nom.- Civ.
e) 8—3 al 22—4—63.

N? 13450- — EDICTOS.— El Juez de Prime
ra-Instancia, Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Ernesto Saman, cita y em
plaza a los "herederos y acreedores de don Ka
name Shimada, por el término de treinta días.

SALTA, Marzo l? de 1963.
’ Dr. HUMBERTO FERNANDEZ 

Secretario del Juz. -de 19 Ñóm. Civ.
e) 5—3 al 17—4—83.

Ñ9 13426 — EDICTO:
Juzgado en lo Civil y Comercial 5a. Nomi

nación. Cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de don PEDRO PA
BLO GARNICA. Salta, 21 de Febrero de 1963. 
Luis Elias Sagarnaga — Secretario.

Dr. Luis Elias Sagarnaga
Secretario

e) 4—3 al 16—4—63
...................................................r-..,......... "

N9 13420 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Nicolás Se- 
rapio a fin de. que^-hagan valer sus derechos.

Secretaría, Febrero 28 de. 1963.
Dr. Manuel Mogro Moreno - Secretario

. e) l’-3 al 15-4-63 '

N? 13394 — SUCESORIO:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MER
CEDES JUSTA FUENTESECA DE PEREZ.-

SALTA, Febrero 6 de. 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

' ’ e) 28|2 al 10(4(63
—!—t"--------------- '-------------- ------------- *" —~

N9 13393 — El Juez Civil y Comercial del 
Distrito' Judicial del Norte, .cita por treinta 
días a todos los que se consideren con de--- 
rechos .a los bienes de la sucesión de don E- 

’LIAS KAKARIS o KACARIS o CÁCARIS, 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.

S. Ramón de.la N. Orán. Febrero 22 de 1963 
AYDEE CACE RES CANO — Secretaria

e) 28¡2 al 10|4¡63

N9 13392 — SUCESORIO’:
Dra. Judith L. d'e Pasquali, Juez en lo Ci

vil y Comercial del Distrito Judicial del Sud, 
Métán, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña LUISA TOLE
DO ó LUISA TOLEDO Vda. DE LUNA.

METAN, Febrero 21 de 1963.
MiLDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.

e) 28[2 al 10(4(63

N’ 13367 — EDICTOS SUCESORIOS: El 
Sr. Juez de~ 1» Instancia en lo C. y C., 4*  No
minación, cita y.emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Saturnino Pa
lacios", bajo apercibimiento de ley.— Salta, 18 
de Febrero de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
e) 21—2 al 5—4—63.

REMATES JUDICIALES

N9 13778 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial --Inmueble - Base $ 127.333.33

. El día 21 de mayo de 1963 a. horas 17 en 
el escritorio Buenos Aires 'de esta ciuuiul, re
mataré con, la base de. $ 127.333.33 m|n. equi
valente, a las. dos terceras partes -u'e su valua
ción fiscal el inmueble denominado ‘'ALGA
RROBAL" ubicado en el partido de La Mer- ' 
ced, departamento de Cerrillos, con tono lo 
edificado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, caSa habitación de material, varias habí 
taciones, baño y demás dependencias, luz eléc
trica y agua corriente, con. derecho de rie
go-equivalente a. 12 horas por mes y por tur-' 
no de la acequia que costea por el lado Norte 
y la cruza -de Norte a Sud, con. extensión «Ye 
29 hectáreas y con los límites que expresan 
sus títulos registrados a los folios 465 y 105 
asientos 496 y 1. de los. libros E. de títulos 
y 1? R. de Cerrillos-Nomenclatura Catastral; 
Partida N9 375. El expresado inmueble se 
encuentra encerrado en, toda su extensión por 
alambrado y cercas" vivos. Seña el 30 por 
ciento a cuenta del precio de venta, en el acto-. 
Ordena señor Juez de la. Inst. 2a. Nom. en 
lo C. y C. en autos; Regulación de Honora
rios del Dr. Merardo Cuéllar en el juicio su- 

-.cesorio de Domingo Roy Morales — Expte. N9 
20709—56, Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 publicaciones en El Intransi
gente. Se deja expresa constancia de qtle los 
títulos de dominio figuran aún a nombré de 
D. 'Domingo Roy Morales . ó' Domingo' Roy. 
Con habilitación 'd'e Feria Semana Santa, pa
ra los edictos.

e) 8—4 al 17-6—63

N» 13781 — POR: JUSTO C. FIgSéROA 
CORNEJO

Judicial
El día .9 'de Abril de 1963 a horas 11.80 en 

mi- escritorio de. remates de la calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad REMATARE Una 
partida de leña cuyo metraje total alcanza 
a 5.000. metros y que se encuentra en poder 
del -depositarlo judicial señor Néstor Mónico 
en Rosario de la Frontera, esta subasta se 
realizará 'sin base. El 'día-29 de Abril de 
1963 a horas 17,30 en la misma oficina rema
tare el .inmueble ubicado en esta Capital cu
yo catastro es N9 11.377, con la base' de 
$ 73.000.— Jttlln. y el día 21 de Mayo dé 1063 
a hoi’as 17,30. también en mi-escritorio 1-ema- 
tagg, la propiedad rural ubicada eii Rosario 
de la Frontera 'denominada “La Esperanza” 
y cuyos, títulos,, se encuentran registrados al

Libro 9, folio 8, asiento 2 del R. I. de Ro
sario de la • Frontera, catastro N9 74 con la 
base de $'740.000.— m],n. La subasta podrá 
ser en forma conjunta o fraccionada. ORDE
NA el Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, en los au-" 
tos: “EXHORTO DEL SEÑOR JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA Y QUINTA NOMI
NACION EN LO C.-T C..DÉ LA CIUDAD 
DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN . — EN. 
EL JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS ' 
DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN vs. BAL- 
TAZAR GUERRA”, Expte. N9 27.145. En el 
acto de la subasta el 30 por ciento del pre
cio como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 5, 15 y' 39 'd'ías respectivamente en los 
diarios B. Oficial y El Intransigente. Comi
sión de Ley a cargo 'del comprador — JUSTO
C. .FIGUEROA CORNEJO — Martiliero. Pú
blico, .

ej-3—4 al 17—5—1968 -

N9 13779' — POR: CARLOS L. GONZALEZ- 
RIGAU — (De la- Corporación de Martiliero) 

JUDICIAL — MINAS —' SIN BASE
EL día 19 de abril de 1963 a hol'as 11.00 

en mi escritorio de remates de calle Santia
go del Estero 655 ciudad, por 'disposición del 
Sr. Juez en lo C. y C. .de 5ta. Nominación 
en autos Ejecución “TUYSUZ LIENDO, Diego 
R. vs. CIA. MINERA LA POMA S. A. C. 
e 1.) Expte. N9 7G83|G2, remataré SIN BASE 
y al mejor postor las minas que a continua
ción se detallan "ELVIRA” Protocolo de Prop. ' 
Minera N9 3, folio 7|11 — “DIANA” regis
tro de Prop. Mineral N? 3. folio 141 ¡14 —■ “LA 
POMA'” folio-142|144 y. “LA POMA I' folio 
244(246 ambas del Reg. de Minas ’N9 3 —- 
Seña-’ 20. por ciento y-comisión de arancel en 
el acto del remate. SALDO a la aprobación 
judicial —-Edictos 8 'd'ías en Boletín Oficial 
y El Intransigente — SALTA 19 de abril de 
1963. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU — 
Martiliero Público.

e) 3 al 18—4—1963

N9 13776 — POR: JULIO CÉSAR HERRERA 
.Judicial - Una Cocina a Kerosene - Sin Base

El 5 de Abril de 19u3, a las 12,30 horas, en 
Hipólito Irigoyen 356 'de la ciudad de .Orán, 
remataré SIN BASE, Una COCINA, a gas 
de kerosene, marca Pantera, de idos horni
llas. Revisarla en poder del Sr. Alfredo Mar
tín Leaño, sito en Colonia Santa Rosa (Sal
ta). ORD. el Sr. Juez de 1ra. . Inst. en lo 
C. y C. del Dto. Jud. dél Norte, juicio: “Eje- 

’cutivo — ZEITUNE, Julio vs. LEAÑOZ, Al.. 
Credo Martín — Expte. N9 2915(62”. Seña; él 
50 por ciento en el acto, Comisión a cargo 
del cohipradorv Edictos por tres días B, -Ofi
cial. y Foro Salteño y dos días en El In
transigente , ■ ,

3al 5—4—58

N9 13775 — POR: JULIO CÉSAR HéRUERA- 
Judlciál " Sleté Éólsás dé Hfii'iná eh Orán 

SIN BASE
El 5 de Abril de 1983,’a las 12.45 horas, 

en Hipólito Irigoyen 356 de la ciudad de Orán 
(Salta), remataré SIN BASE, SIETE BOL
SAS DE HARINA. Revisarlas en poder del 
Sr. Bartolomé López Bonillo, sito é'ií Soli
via esq. 20 de Febrero — TartagáL ORD. el 
Sr. Juez de ira. inst, en. lo C. y C. del
Dto. Jud. del Norte," Juicio: “Prep. Vía 

— MOTORMOVIL S. A. vs._ LOPEZ BONl'-> 
LLO, Bartolomé — Expte. N9 2444-—62"'. Se
ñal. el 30 por ciento en el apto. Comisión a

| cargo del comprador. .Edictos: 3 días Bole
tín Oficial y El intransigente.

e) '3 al 6—4—1963 .

N7 Í3774 — POR: JOS^ aLbERTO CORNEJO 
Judicial - Ginche y Gato Hidráulico * Sin Base

El, día 16 'de abril próximo a las 17 ho
ras, én Ceán Funes 169 — Salta, Remataré, 
SIN BASE, 1 guinche transportable p]S tone
ladas de hierro y 1 gato hidráulico p|5. to
neladas marca “B. 1-í. b , ambos en buen 
estado y qüe se encuentran en poder del sr. 
Pedro Costilla en Adolfo Giiemes N9 368 —• 
Ulydí(d,. donidé pueden revisarse, En el nota
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de remate el 30 por ciento, saldo al aprobar
se la subasta. Ordena Sr.'-Juez de Ira. Ins
tancia 2a. Nominación C. y C., en juicio: 

‘“Ejecutivo — BORYS LÁTNIK VS. PEDRO 
COSTILLA, Expte. -N9 31.’780|62i’. Comi
sión cjcomprador. Edictos por 3 días en B. 
-Oficial y -El Intransigente.

e) 3 al 5—4—1963

N’ 13773 —' Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Máquina de Escribir

El 16 de abril próximo a .las 18 horas en
D.eáln,  Funes 109, Salta, Remataré CON BA
SE DE $ 25.300- mln. una 'máquina de es
cribir marca “Olivetti” modelo Lexikón 80|35 
Tabulador decimal automático — tipo de es
critura Pica — de 125 espacios, la que se en
cuentra en poder ''ñ’el suscripto donde puede 
revisarse. En el acto del remate el 30 por 
Ciento saldo al aprobarse la subasta. En ca
so de no haber postores por la base a los 
quince minutos se hará la subasta sin base. 
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia ota. No
minación en’ 'ló"C'."y C.’ en" juicio: ‘“Ejecución 
Prendaria — OLIVETTI ARGENTINA S. A. 
C. I.' vs. JUAN 'A. 'MARTEARENA, Ex
pediente N° 8115|62”. Comisión c|comprador. 
Edictos por 3 días, en Boletín Oficial y El In
transigente.

N° 13.770 — POR: JULIO CESAR HERRERA

Judicial — Una Amoladora — SIN BASE

' El 5 de' Abril de 1963, tí, las Í2 horas, en 
Hipólito Irigoyen 356 de la ciudad de- Oran 
(Salta), remataré SIN BASE, UNA AMOLA
DORA, dé dos piedras, con motor eléctrico 
de 0.8 I-I. . P., -de banco. Revisarla en poder' 
del Sr. San "Martíin. Pedro Tejerina Rodas, 
sito en Avda. Gral. Pizarro s/ñ — Orán. 
ORD.- el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C. del Dto. Jud. del Norte, juicio: “Exhor
to Sr. Juez Nac. a cargo del Juzgado N9 
27 — autos: Pedro STORM y' CIA. S. A. 
VS. SAN MARTIN P. TEJERINA — Ordi
nario — Cobro de Pesos — Expte. N? 2288— 
62”.—SEÑA: el 50 por ciento en el acto.— 
Comisión a' cargo del comprador. Edictos: 3 
días Boletín • Oficial y Foro Salteño. ,
’ ' ‘ ' 2 al 4-74—63 1

N9 13.769 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL'— UNA VITRINA — SIN BASE
. El 5 de Abril d'e. 1963, a las 12 y 15’ ho
ras, en Hipólito Irigoyen 456 de la' ciudad -de 
Orán (Salta) remataré SIN .BASE, UNA VI
TRINA, camisera, de 12 cajones "Revisarla en 
AÍvarado 401 — Orán. ORD. el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. del Distrito Jud. 
del Norte, juicio: “Exhorto del Sr.- Juez Na
cional de Paz a. cargo d'el Juzgado N- 5 -de 
la .Capital Federal en los .autos: “Rodríguez 
Sánz y Cía. vs. Villalba y Gutiérrez” Co
bro de Pesos — Expte. N9 2034—61.— Se
ña: el .50 ppr. ciento -en. el -acto. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos: 3 días B. 
Oficial y Foro Salteno.

■ . 2 al 4—4—1963

N9 13.768 — POR: JULIO CESAR HERRERA

■Judicial — Varios en Orán — Sin Base

• El 5 de abril -de 1963, a las 11 y 30 ho
ras .en H. Irigoyen 356 de la ciudad de Orán 
(Salta), remataré SIN BASE, UNA BICICLE
TA, para varón, m|UMEER, N? 88.908; UNA 
ESTUFA, A gas de kerosene, dp 6 velas; UN 
BALIER, p|camiÓn m|Ford F. 600 y DOS 
PALIERES, m|Internacional. Revisarlos en 
poder del Sr. Herlindo Herrera, en Salva
dor Maza (Pcia. de' Salta). • ÓRD. el Sr. 
Juez.de Ira-.- Inst. en lo C. y C. del Dto. 
Judicial, -d'el- Norte: , “Ejecutivo — MICHEL, 
Enrique G.._vs. RODRIGUEZ, Oscar — Ex 
pediente N° 2340—62”, Seña 30 por. ciento en 
el acto'. • Comisión a- cargo.; del Comprador 
Edictos: 3 días B. Oficial y El Intransigen
te'. - - '' ~ ‘ _

• 1 e) 2 al 4—4—68

N9 13.767 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Madera en Orán — Sin Base

El 5 de Abril de 1963, a las 11 y 45 horas 
en II.' Irigoyen -356 de la ciudad ( de Orán 
(Salta), remataré SIN BASE, 60 rollitos de 
cebil, de 1,20 mts. largo; 290 rollitos- de pa
lo blanco, de 1.20. hits. de largo. Revisarlos 
en- poder del Sr. Reynáldo Fernández — Tar- 
tagal. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. -d'el Dto Jud. del Norte, juicio: 
“Ejecutivo —. BELLINI, Vasco vs. ALPIRI, 
César .y otro. — Expte. N91S39|G1”. Seña: el 
30 por ciento en,-el acto. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos:, 3 días B. Oficial y 
El Intransigente. ' ' .

, e) 2- al 4—4—63

N? 13.766 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —. Un Escritorio — Sin Base

El 5 de- ' Abril de 1963, a las 10 horas, en 
H. Irigoyen 356 de la ciudad de Orán (Salta), 
remataré SIN BASE, UN ESCRITORIO, en 
madera d'e roble de 1,40 x 0,70, de ocho ca
jones. Revisarlo en Laprida ■ 200 — Orán .— 
ORD. el Sr. Juez, de Ira. Inst. en lo C. y 
C. del Distrito Jud. del Norte: Juicio: 
“Ejec. LERMA S. R. L. vs. CARDOZO, Ma
nuel y ELIAS, Juan — Expte. N-' 29.07|62”. 
Seña: el 50 por ciento en el acto. Comisión 
a cargo del comprador. Edictos: 3 días B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 2 al 4—4—63

N'í 13.765 — POR: .JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Vitrinas en Orán — Sin Base
El día 5 de Abril de 1963, a las 10.45 horas en 

lí; Irigoyen 356 dé la ciudad de Orán (Sal
la), -remataré SIN BASE, CUATRO VITRI
NAS, para mercería. Revisarlas en poder deí 
Sr. Roberto Spenger, sito en Cornejo 585 — 
Tartagal. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. 
én lo C. y C. del Dto. Judicial del Norte, 
juicio: “Ejecutivo GLASER HNOS. S. R. 
L. vs. LINDZEN Y CIA- S. R. L. — Ex
pediente N9 2925—62”. Seña: el 30 por cien
to en el acto. Comisión a c¡ d'el comprador. 
Edictos: 3 días B. Oficial y El Intransigen
te,.

e) 2 al 4—4—63

N9 13.764 — POR: JULIO' CESAR HERRERA 
Judicial — Muebles en Orán — Siin Base

El 5 de Abril de 19G3, a las 10.30 horas 
en H. Irigoyen 356 de la ciudad de Orán 
(Salta), remataré SIN BASE, ' UN JUEGO 
DE JARDIN, comp. de 5 piezas, en hierro 
forjado: UNA BATERIA DE COCINA, comp. 
de 12 piezas; UNA CAMA, niquelada. Revi
sarlas en Embarcación (Salta), en poder del 
Sr. Juan Nicolopulos. ORD. el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C- del Distrito Jud. del 
Norte, Juicio: “Ejecutivo — CIA. IMPORTA
DORA DE TEJIDOS Y ANEXOS vs. NICO- 
LOPULOS, Juan — Expíe'. N9 3.001-62”. 
Seña: el • 30' por ciento en el acto'. Comisión 
a cargo del comprador. Edictos: 3 días Bo- 
lentín Oficial y El Intransigente.

" . e) 2 a.l 4—4—63

N9 13.763 — POR: JULIO CESAR HERRERA

Judicial — Muebles Varios én Orán -'Sin Base

El 5 de .Abril de 1963, a las 10 y 15 ho
ras en H. Irigoyen 356 dé la ciudad de. Orán 
(Salta), remataré SIN BASE, UNA COCI
NA", ’ ni¡Instilar, grande, de 2 quemadores; 
UNA ARAÑA, de '5, focos; UNA VITRINA, 
camisera, do 12 cajones; UN JUEGO DE 
JARDIN, en hierro forjado, comp. 5 piezas; 
UNA RADIO, marca Storero, ote. alternada. 
Revisarlos en poder d'el Sr. Juan- Nicolopulos,, 
en Embarcación (Pcia. de Salta). ORD. el 
Sr. Juez de Lra. Inst. en lo C. y C. del 
Distrito Jud. del Norte, juicio: “CIA. IM-- 
PORTADORA DE TEJIDOS Y ANEXOS vs. 
NICOLOPULOS, Juan — Expte. N9 3.003— 
'62”. Seña: el 30. por ciento en el acto. Co-_ 
misión a cargo del .comprador. Edictos 3 días 
B. Oficial y El Intransigente.

e) 2 al 4—4—1963

N9 13.762----POR: JULIO CESAR HERRERA
'Judicial — Varios en Orán — Sin Base
El 5 'de Abril de 1963, a las 11 y 15 horas, ■ 

en H. Irigoyen 356 de la ciudad de Oráh 
(Salta), remataré. SIN BASE, UNA MAQUI
NA DE ESCRIBIR, marca Olivetti, planille- ' 
ra; UNA MAQUINA DÉ COSER marca Go- 
cleco; UN TOCADISCO-marca R. C. A. Víc
tor; UNA. HELADERA, eléctrica, marca Bul. 
Revisarlos en poder del Sr. Honorio Escobar, 
sito ■ en Pichanal (Salta),. ORD.' el Sr. Juez 
de Ira! en lo C. y C. del Dto. Jud. d'el 
Norte: Juicio: “Ejecutivo — CIA. IMPOR
TADORA DE TEJIDOS Y ANEXOS , vs. ES
COBAR, Honorio .— Expte. N9 3.005162”. Se-• 
ña: el 30 por ciento en el acto. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos: 3 días Bole
tín Oficial y El Intransigente.

é) 2 aP 4—4—1963

N9 13.761 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial - Muebles Varios en Orán - Sin Base

El 5 de abril de 1963, a. las 11 horas, en 
H. Irigoyen -356 de la ciudad de Órán- (Sal
ta), rematare. SIN BASE, DOS VITRINAS, 
tipo mercería, modelo americano; 4 mts. DE 
ESTANTERIA y UN ARMARIO, metálico, 
marca Olivetti, 'de 2 mts. de alto por 1 me
tro d'e ancho. Revisarlos en poder del señor 
Rene Rubén Rivera,, sito en AIvarado .494 — 
Orán.— ORD. "el Sr.. Juez dé Ira. Inst. en 
lo C. y C. del Dto- Jud. del Norte, juicio: 
“Ejecutivo — CIA. IMPORTADORA DE TE
JIDOS Y ANEXOS vs. RIVERA, RENE R. 
— Expte. N9 3004|62”. Seña: el 30 por cien- 
to en el acto. Comisión a cargo del compra
dor. Edictos 3 días B. Oficial y El Intransi
gente.

e) 2 al 4—4—63

N9 13.760 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial

El día 25 dé abril d'e 1963 a horas 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12. de, está ciudad, re
mataré con la base de 8 24.850 m|n. juego do 
comedor estilo .sevillano, • nuevo marca ,TM. 
N9 5743 compuesto de un. aparador, un bar! 
guéño, una mesa y seis sillas con asiento de 
junco, én buen estado, lo que se encuentra 
en calle Mitre N9 37, en poder del ejecu
tante, nombrado depositario, judicial. Seña el 
30 por ciento en el acto a cuenta del precio. 
Ordena señor Juez de la. Inst. la- Nom. en 
lo C. y C. en autos: MARGALEF; José vs. 
SOSA, Sergio- Marcelo. Ejecución Prendaria. 
Comisión a cargo comprador. Edictos 3 días 
en B. .Oficial y El Intransigente. JSn caso 
no haber postores, transcurridos 15 minutos 
se rematará sin base.

e) 2 al 4—4—1963

N9 13.759- - POR: ADOLFO A. SYLVESTER
Judicial - Máquina de moler — Sin Báse '
El día 5 de Abril de 1963, a horas 17, en 

buenos Aires 94 de esta Ciudad,' venderé sin 
base y al contado una máquina de moler, 

■marca “Shulman”, 3 H. P., 2.800 rpm.,
corriente continua, motor Corradi y Cía. N9 
52.384. 3 H. P., 1.400 rpm. e. c., que se en
cuentra en poder d'el depositario judicial Sr. 
Carlos F. Salomón, en calle Florida 430 ' de 
esta Ciudad: Seña 30 por ciento a cuenta 
compra. Comisión .Ley a cargo comprador. 
Ordena el Sr. Juez de la. Instancia 5a. No
minación C. y C. en juicio N9 8611 “Ejecu
tivo— Salvador López Bonillo vs. Alfredo 
Salomón. Publicación 3 días en Boletín Ofi
cial, y El Intransigente.
ADOLFO A. SYLVESTER — Mart. Público

. e) 2 al 4—4—1963

N” 13.758 .— POR: ADOLFO A. SYLVESTER- 
J.u'dicial — Máquina Tupí — Sin Base 
El üita 4 de Abril de- 1963, a horas 17.30, ?

en- Caseros 374 de' esta Ciudad,’ venderé Sin 
Base, una máquina Tupí para molduras en 
madera, en funcionamiento, que se encuentra' 
en poder del depositario judicial Sr. Zaca
rías B-omero, domiciliado en El .Carril, Sal
ta; seña 30 por' ciento a cuenta, compra. Co
misión Ley a cargo comprador. Ordena, el Si¿ 
Juez de Paz Letrado ‘ N9 3 en juicio 'N9 8577 

Juez.de


/
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“Prep. v¡a eje. (hoy ejecutivo). Luis Caste- 
llañi vs. Zacarías Romero”.— Publicación 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.
ADOLFO A. SYLVESTER — Mat. Público

e) 2 al’4—4—1963

N“ 13.755 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial — Cocina y Ventilador
EL 5 DE ABRIL DE 1963, a horas 17.30, en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré SIN BASE- 
una cocina marca Gllda, Ind. Árg., d'e tres 
hornallas y horno y un ventilador "Sello de 
Oro”, de cuatro aspas, lo que puede revisar
se esi Zuviría 100, Ciudad. En el acto 30 por 
ciento seña. Comisión cargo comprador. 
Edictos tres días én B. Oficial y El Intran
sigente’ Ordena Sr. Juez de la. Inst. C. y 
C. 4a. Nojn., en juicio: “LERMA S. R. L. 
vs. RIVÁS, Roberto’ y RIVAS Néstor M; — 
Ejecutivo”. w

e) 2 al 4—4—1963

N° 13.753 — POR: MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Maquinaria de panadería — 

SIN BASE
El 5 de abril p. a Klas 17 horas en mi es

critorio Alberdi N9 523 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Se
gunda Nominación en juicio EJECUTIVO 
SANTIAGO ESQUIU VS. SUC. DOMINGO 
GARCIA Y OTRO, Expte. N9 32.207|63 rema
taré’ sin base dinero de contado la maquina
rla, enseres de fábrica, muebles, y. útiles del 
negocio de panadería que posee la demanda
da en calle tlrquiza N? 8S3|88'5, ^Ciudad y cu
yo detalle figura en fs. 156 a fs._ 157 del 
juicio sucesorio de los causantes, .siendo de
positaría de los mismos la señora Laura Mar
tín de Sepúlveda. En eí acto del remate trein
ta por ciento ’del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
de los compradores.

INSTRANSIG. - B. OFICIAL
4 Public.

e) 2 al 5—4—1963

N9 13750 — Por; José Martín Risso Patrón

Judicial — Una Sierra “Sin Fin” — Sin ,Base

El • día Viernes 5 "de Abril de 1963, a las 
18 Horqs. en- mi escritorio de Remates, calle 
Buenos Aires 80 Of. N9 8, d'e esta ciudad, 
por disposición del Sr. Juez de Ira. 'Inst. en 
lo C. y C. de 2da. Nominación en autos: — 
Ejecutivo — Schwarcz, Guillermo J. vs. Ro
mero Zacarías —. Expte. N9 .30.382|61, Rema
taré SIN BASE, lo siguiente: —Una sierra 
"SIN _FIN”. de mesa, con volante de 0.90 m. 
de diámetro, marca “The Crescent Machine 
S. O.” en. perfecto estado de uso y funciona
miento, la que se encuentra instalada en la 
Carpintería propiedad del demandado, , Sr. 
Zacarías Romero, ubicada en .el pueblo de El 
Carril, Dpto. de Chicoana, donde puede ser 
revisada por los interesados.— Seña: 30 0|0 
del precio a c.ta.. de la compra en el acto del 
Remate’ y comisión de arancel. Saldo: a la 
aprobación judicial de la subasta.— Edictos: 
3 días en el Boletín Oficial y El. Intransi- 
gepte.— 29 de marzo de- 1963.— José Martín 
Riss'o Patrón — Martiliero Público.

—Publicar los .días 3—4 y 5 de abril el día 
5 poner: “HOY”

e) 17 al 3—4—63

N9 13749 ’— Por:' Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Mesas Tipo Americano

El 5 de Abril de 1963, a hs. 18. en Sar
miento -548, Ciudad, remataré SIN BASE cin
co. mesas tipo ’ americano, de fórmica, patas 
de hierro,, de diversos colores, las que _pueden 
revisar los interesados en Zuviría 100 de es
ta ciudad.— .En el acto 30 0|0 seña.— Comi
sión cargo ’ comprador.— Edictos ’ tres días en 
B. Oficial y El Intransigente.— Ordena. Sr. 
Juez -de Ira. Inst. C. y C. Ira. Nom.. en jui
cio: “Lerma S.R.L. vs. Rivas Néstor ’ Mario 
y Roberto — Ejecutivo".
" . e) l9 al 8—4—63

N9 13748 — Por: Miguel A. .Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en Tartagai

El 20 de Mayo de 1963, a hs.'17. en Sar
miento 548, Ciudad, remataré - CON BÁSE de 
? 33.333.32 m|n., importe equivalente a las 
dos terceras partes de su valor fiscal, el in
mueble ubicado en la ciudad de Tartagai, 
Dpto. San Martín é individualizado como lote 
2 -de la Manzana 20 del plano 158. fracción B, 
con extensión de 172.75 m2., situado ■ sobre ca
lle Güemes entre 9 de Julio y. Bolivia.— Tí
tulos reg. a Flio. 180. As.' 2 del Libro 15 *R.  I. 
San Martín.— En el acto 20% seña a cuenta 
precio.— Comisión, cargo comprador.— Edic
tos 30 días en B. Oficial y Poro Sa.iteñ'o y 
por 5 en El Intransigente con Habilitación 
Feria Semana Santa.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia C. y C. 5a. Nominación en jui
cio: “Nallar, Dergam E. vs. Vespa, Leandro 

(Luis — Ejecutivo".
e) 1—4 al 15—5—63

N? J3747 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
• Judicial — Un Jeep I.K.A. Mod. 1960

— SIN BASE —
El 3 de Abril -de 1963, a las 12 h’s. en Güe

mes 56 de la ciudad de Metán CPcia. de Sal
ía), remataré SIN BASE.-Uin Jeex> I.K.A. mo
delo 1960, motor N9 2000295, patente de El 
Jardín N9 04.— Revisarlo en poder del Sr. 
Bruno Lenardon • •— Finca Miraflores Rúíz 
d'e los Llanos (Pcia. de Salta).— ORD. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del Distrito 

-.Judicial del Sud, en juicio: "Ejecutivo — 
' Sánchez, Pascual Arturo vs. Barrington Geor- 
ge — Expte. N9 2679(62”.-— Seña: el 30 Ó|0 
en el acto.— Comisión a cargo del compra
dor.— Edictos ñor tres días en’ el B. Oficial 
y El Intransigente.

el 1? al 3—4—63

N9 13743 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Reloj Pulsera

El día 5 de abril pxmo. a las .17 hs., en 
Deán Funes 169— Salta, Remataré, con BA
SE de $ 3.580.—' mln..' 1 reloj pulsera p|ca- 
ballero marca “Nobleza,”.’ 17 rubíes, N9 2082, 
en buen estado, el que se encuentra en poder 
del Sr. Pedro Lemos en • Avda. San Martín 
802—Ciudad, donde puede revisarse.— En ca
so de no haber postores por la base a los 
15 minutos se efectuará la subasta SIN BA
SE.— En el acto' del remate él 30 0(0. sal
do una vez aprobado.— Ordena Sr. Juez d'e 
Paz Letrado N9*l,  en juicio: “Ejecución Pren 
daría — Antonio Fernández vs. Fausto Cruz, 
Expte. N9 6852(61”.— Comisión c|comprador. 
Edictos por 3 días en B. Oficial y F. Sal- 
teño y vez en. El Intransigente’.

e) I9 al 3—4—63

N9 13742 — Por: JOSE.ALBERTO CORNEJO. 
Judicial — Juego de Comedor — Sin Base

El día 5 d'e abril -pxmo. a las 18. hs. en 
Deán Funes N9 169—Salta, Remataré, SIN 
BASE. 1 Juego de comedor de lujo, compuesto 
de T mesa desplegable, seis sillas tapizadas 
en cuero marrón y un aparador, el. que se 
encuentra en poder del Sr. Gabriel Yañez, 
domiciliado en Lamadrid 281—Ciudad, donde 
puede revisarse.— En el acto de remate el 
30 0¡0, saldo al aprobarse la subasta.— Ordena 
Sr. Juez de Paz Letrado N9 3, en juicio: — 
“Ejecutivo — Vicente Cavolo vs. Gabriel Ya- 
ñez, Expte. N9 7062Í61”.— Comisión c|compra- 
dor.— Edictos’ por 3 días en B. Oficial y El 
Intransigente.

e) I9 al 3—4—63

N9 13740 — Por: Arturo Salvatierra ,
Judicial — Varios — Base $ .60.084.— m|n.
El ü'ía 26 dé abril de 1963 a hs. 18 en el 

escritorio Buenos- Aires 12- de esta ciudad, 
remataré con la base de $ 60.084.—’ m|n. los 
siguientes bienes: —Una Heladera eléctrica, 
familiar marca NORGE, modelo 80 N. 58 de 
8 pies cúbicos de capacidad, gabinete origi
nal Norge N9-11053, para corriente alternada; 
—Una Cocina de pie a gas marca “Marmicoc” 
modelo 3 hornallas y horno color blanca; 2 
garrafas d'e 10 Kilos, con un regulador y un 

Lavarropas marca “Mary Land”, 3 Kilos ca
pacidad T. N9 11992 corriente alternada con 
secador a rodillo, todo lo que se encuentra 
en cale Mitre N9 37 en poder del ejecutan
te, nombrado depositario judicial.— Seña en 
el acto 30 0|0 a cuenta del precio.— Ond'ena 
s.eñor Juez de Ira. Inst. Ira. Nom. en lo C. 
y C. en autos: Margalef, José vs. Pérez Al
berto Napoleón y Gloria Delma Pérez —Eje
cución Prendaria.— Comisión a cargo del com
prador.— Edictos 3 días en B. Oficial, 2 en 
Foro Salteño y una publicación El Intran
sigente.— En caso de no haber postores,' trans 
currldns los 15 mm.ut.os se rematarán sin base, 

el -I9 al*  3—4—63

N9 13736 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos, 
JUDICIAL

El 17 de Mayo de 1963, a hs. 17, 'en Sar
miento 548, remataré los bienes que seguida
mente se determinan: a) Finca “Santa Ana” 
ó “Mojón”, ubicada en el Partido de “San 
José de Orquera”. Dp.to. de Metán, con tí
tulos reg.- a Flio. .317, .As. 354, del Libro E ” 
de Títulos de Metán, con exclusión fraccio
nes cuya venta y ’ donación se reg. a Flio. 32, ’ 
As. 539, de ese mismo Libro y Filo. 62, As.

■59 del Libro 18 de Tít. Generales.—
El inmueble figura catastrado bajo N9 397 

BASE DE VENTA $ 300.000.— m]n., impor
te equivalente a las 2(3 partes de' su valor 
fiscal.— b) Derechos y Acciones indivisos que 
al demandado le corresponden en la finca 
“Potrero”, hoy denominada “Rosales”, ubica
da en ese mismo Partido y Dpto., con títu
los reg. a Flio.. 205, As. 325,’ del Libro F. de 
Tít. de Metán.— Catastro N9 714. —Condi
ciones de venta: SIN BASE de precio.—

En el acto 30 0|0 seña.— Comisión cargo 
comprador.—, Edictos .30 días en B. Oficial. 
25 en F. Salteño y 5 en El Intransigente.’

Ordena Sr. Juez de Ira. Inst.. C. y ’C. 4a.
Nom. en juicio: López. Oscar Francisco vs. 
García, Dardo Victoriana — Ejecutivo.

Con habilitación feria Semana Santa.
/ e) 29—3 al 14—5—63

N9 13710 — Por: Adolfo A. Sylvester
Judicial - Inmueble en Animaná - Base $ 59.332

El día 17 de Mayo de 1963, a horas 18 ©n ’
Caseros 374 de esta Ciudad, venderé con la" 
base de ? 59.332.— m|n. o sean las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal, un in- . 
mueblé denominado “La Esperanza”, ubica- 
do en Animaná, Dpto. San Carlos de esta 
Provincia, con la extensión, límites, etc. que 
d'án sus títulos inscriptos a folio*  170, asien
to 2 del Libro 2 de San Carlos, Catastro N9 
698.— En el- acto' del remate el comprador- 
abonará ■ el 2.0 por ciento de .se.ña y a cuenta 
de lá compra. ’ Comisión de ley a cargo del 
comprador. Ordena el señor Juez de'la. Ins
tancia 5a.. Nominación C. y C. en .juicio N9 
5902 “Ejecutivo — ’Zulema R. de Burgos vs..

' José Coll S. R. L.”.— Edictos 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en 
El Intransigente.

ADOLFO A. SYLVESTER — Mari. Públ.
e) 27—3 al 10—5—63.

N9 ;13709 — Por Adolfo A. Sylvester — 
Judicial —Inmueble en General Güemes 

■Base $ 2.666.66
El día Í6- de Mayo de 1963, a horas 17.30, 

en Caseros 374 de esta Ciudad, venderé con 
la Base- de $ 2.666.66 m|n., o sean las 2(3 par
tes de su avaluación fiscal, un inmbueble u-. 
bicado en General Güemes de esta Provincia, 
designado como “manzana 31, parcela 25,. sec
ción B, Catastro 2045, con extensión,- límites, 
etc., que fijan sus títulos registrados a folio 
12, asiento 28 dél libro 15 P. de V.— En él 
acto del rematé el comprador abonará, el 30 
o|o de sena y a cuenta de la 'compra.— Co
misión Ley a cargo comprador.— Ordena Sr. 
Juez de l9 Instancia 49 Nominación C. y C. 
en juicio N9 25.445 “Ejecutivo —Pablo Robles- 
vs. Julián Acuña”.— Publicación 30 días’ en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en 
El Intransigente.

Adolfo A. Sylvester
Martiliero Público

e) 27—30 al 10—5—63.
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N9 137.03 — Por Efraín? Racioppi — Remate 
Judicial- —Finca:. “Sauce” o “Cebílár”— 

en Guachipas, Prov. de Salta
- .Base: $ 326.666.66 ,m¡n. ■ .

■ El ..día • 15.ide Mayo _de :.1'963, a. horas 18.30, 
en.-Caseros 1856, ciudad, Remataré con la 

■Base de $ 326.666.66. m|n.; o sean. ’las.2|3 par
tes de. su valuación' fiscal la finca d’enómina- 

. .da* *.  “Sauce” o “Cebilar”, ubicada en el De-? 
parlamento de Guachipas, .Prov. dé Salta, .de 

. prop. del Sr. Mariano Mussari. Título inscrip
to a fo.l. 168, asiento 5 Libro 1 de R. I. pe 
Guachipas. Catastro 374.' Gravámenes:' Hipo
teca en ler.’ término por ? 2.303.302.40 m|n. 
y embargos que pueden verse . en los libros 
réspectivos- de la Dirección Gral. de. Inmue
bles." Ordena Sr. Juez d'e Primera Instancia 

-en lo C. y C. Tercera; Nominación.— Juicio:

N9 13643 — Por: EFRAIN, RACIOPPI .
Remate Judicial —r Un -Inmueble en está Ciu

dad Calle: San Martín N9 "1136
• BASE: $ 85:333,32

El día 19 de Abril de 1963, a-horas 18, en 
mi escritorio Caseros 1856, • ciudad remataré 
con la base^de $ 85.333.32- m|n. o sean las 2|3- 
partes de su' valuación fiscal un inmueble 
ubicado en esta ciudad -con- frente -calle San 
Martín N9 1136, ñ'e próp. del Sr.- Angel Ali- 
berti, títulos registrados al-fol. 17, asiento 1 
del Libro- 191 de R. I. de Capital, Catastro

“Tóreña,^ José Aniceto’ vs. Mussari, Mariano’’ , . 
■Ejecutivo. Expte: N9- -25.630[G2.:— Edictos por 
30 días “Boletín Oficial” y “E? Tribuno”;—’ 

• Cónjisión de ley a cargo del comprador. •
EFRAIN RACIOPPI'

' " e) 26—3 al 10—5—63.

N9 13700 — Por Ricardo Gudiño —^-Judicial—

Lotes de'Terrenos ein ía Ciudad' de Metan

El día 19 de abril de 1963, a horas 11. en 
el hall del Banco Provincial de Salta, Rema
taré: con Bases que en .especial se determinan 
los siguientes lotes en la Ciudad de Metán. 
Provincia de Salta.

Lote B: 15 metros de frente s|calle Alberd'i 
por 35.80 mts. de fondo. Límites: Al E: calle 
Alberdi; Al O: con terrenos de Blanca S. de 
Oubús; Al N: con lotes A y C; Al Sud: con 
terrenos de Carlos Gutiérrez.

Lote C: 25 mts. 10 cm. de frente, sobre ca
lle Jujuy por 58 mts. de fondo. Límites: Al 
N, con calle Jujuy; Al S: lote B; Este: Lote 
A y O; terrenos de doña Blanca S. •■d'e Oubús.

Títulos para ambos lotes: Registrados a fo
lio 313, asiento 2 del libro 21 de R. I. -de 
Metán — Nomenclatura. Catastral: Partida ’N" 
3020 —Sección- B, Manzana 109, 'Parcela 5 — 
Valor. Fiscal .$ 11.0,00.— Base dé ambos: 5 
7.333.33. ' "

Lote 1: 20 mts. d'e frente a la calle Jujuy 
por 73 mts. a la calle Alberdi. Límites: Al 
Sud;- con terrenos del Dr. Carjos ' Gutiérrez; 
Al N. con calle Jujuy; Al O: con calle Alber- 

»di y al O. con el lote dos.
Lote 2: 15 mts. de frente a la calle Jujuy 

por-73 mts. de fondo. Límites: Al N: con ca-_ 
lie Jujuy ; Al S: con terrenos del Dr. C. Gu
tiérrez; Al É: con el-lote 3. de-D. R. Amado" 
y al O: con loto .uno.

Títulos para los lotes 1 y 2':-- Registrtidos a 
folió 138, asiento 2 del libro 22 de R. I. de 
Métan —. Nomenclatura Catastral: Partida N9 
3037' —Sección B. Manzana 110,' Parcela 11. 
Valor Fiscal ' $ ' 72.0.00.— Base de ambos: "S 
48.000.

Ordena el Sr.- Juez de 14 Inst. 54 Nom. en 
lo C. y ?C. en juicio: “Banco Provincial 'de 
Salta vs. Sucar. Emilio — Ejecución Hipote
caria”, Expte. N9 5S45|61.— Seña *30  o|o. — 
Saldo al aprobarse,-la subasta.— Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín. Oficial y El In
transigente.—- Ricardo Gudiño, Martiliero Pú
blico. • _ el 26—3 al_17—4—63.

N9 13697 -— Por. José Alberto Cornejo — 
Judicial —inmuebles en Colonia “Santa 

Rosa” —Dpto. Orán
El ¿lía 17 de mayo pino., a las 17 hs.. en 

Deán Funes 169. Salta, Remataré, con Bases 
-d’e $ 54.666.66 m|n.- y $ 36.666.66 m|n„ respec
tivamente, los inmuebles ubicados en Colonia 
“Santa, Rosa”, Dpto.. de Orán de esta Provin
cia. designados como lotes “t” y “u” -del pla
no N9 304 de Orán. con medidas’, linderos y 
superficie que le acuerda su Título,, registra
do a folio 9 asiento 1 del libro 29 de R. I. 
Orán.— Catastros Nos, 1242 y 1243.— Valores 
Fiscales $ 82.000.— y $ 35.000.— m|n-,— En el 
acto. del remate el 30 o|o, saldo al aprobarse 
la subasta.— Ordena Sr. Juez de 14 Instancia 
24" Nominación C. y C„ .en juicio:' “Ejecución 
de Sentencia — José Ramón Brufau vs. Isi
doro Alberto Toscano. Expte. -N? 31.759|62”.— 

Comisión- c|comprador.^-r," Edictos por 30 días 
...en Boletín Oficial y F. Salteño y- 5..días "en 
El Intransigente.

, " José Alberto . Cornejo ;
. •- é) 26-?-r-3 al 9—5—63.

" N9 13695 — Por Andrés Hvento —■ Banco de 
la Nación' Argentina-— Remate Administrativo 

Asunto Bass, Salomón.-—-El .día 5 de Abril 
de 19.63, a’las 11 horas, en el Hall,riel Banco, 
de la Nación. Argentina',. Mitre -esq. .Belgrano, 
Remataré . con . la Base de "Cuarenta. Mil-Pesos, 
Moneda.-Nacional,--nna'heladera marca “Slg- 
ma”, dé 6 puertas, gabinete metálico N9 26.578 
équipo -refrigerante -marca “Signía” N-9 789’. 
motor -eléctrico para clalternada, “Siam” de 
1|2- H.P. .N9 0567432.—. Una . heladera vitrina, " 
marca M.-A., gabinete madera N9 786 equipo 
refrigerante “Delfar” N9 -95743, motor eléctri
co para c|alté’rnada marca “Siam” N9 0435678” 
de l|3 H.P., BaSe Treinta Mil Pesos Moneda 
Nacional. Una heladera vitrina- marca “G.E.’-’, 
gabinete metálico. N9 34, equipo refrigerante -, 

-N9 512114 motor eléctrico c|alternada “Siam”
de. 1|2 H.P. N9 045328. Base Treinta Mil Pesos • 
Moneda Nacional. Los bienes a subastarse se 
encuentran' en poder del depositario judicial 
señor Romanof Bauab, calle Pellegrini N? 644,

■ ciudad. El remate debe’-á ser Aprobado por el 
Banco de la Nación Argentina. Estos bienes 
se rematan en el estado en que se encuen
tran, En el acto del remate abonarán el vein
te por ciento -del precio de la compra' y a 
cuenta del mismo. Comisión a arancel a. cargo" 
del comprador. Pub. Boletín Oficial 10 días- ■ 
y en--'“El 'Intransigente” 5 pub'. Informes' ai ' 
Banco de la Nación o al-suscrito Martiliero.

Andrés Hvento
Martiliero Públ., Mendoza 357 (Dpto. 4)

Giuü'ad —
- . e) 26—3 al 8—4—63.

N9 13689 —.Por: Arturo Salvatierra
Judicial — Inmueble — Basé § 160_.665.66 m'n.

El día 24 de abril- de 1963 a hs. 18 en el es
critorio Buenos Aires 12 de esta.ciudad, rema
taré.con lá base de $ 160.666.66- m^n. equiva
lente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, terreno con dos casas edificadas 
de bajos y altos, ubicada en esta’ciudad, con 
frente a la Avenida "Virrey Toledo, entre las 
de Apolinario Saravia é Indalecio Gómez, se
ñalada con el N9 ‘24, individualizado como lote 
N9 17, manzana-97— Sección B—y con exten
sión y límites que expresan'sus"títulos regis
trados a folio 229.-— asiento 1.' libro 180 R. de 
I. Capital— Nomenclatura Catastral „Partida 
N9 3278.— El referido inmueble se compone 'd'e 
Living comedor, 4-dormitorios, garage, terra
za y demás dependencias.— Seña en el- acto 
30,0|0 a cuenta del precio de venta?—.Ordena 
señor. Juez de la. Inst. 4a. Nom. en. lo C. y 
C. en autos: Galli, Elin 'Arturo vs. Vuistaz, 
Julio y Julio Alberto,Vuistaz —-Ejecutivo — 
Comisión a cargó del comprador.— Edictos 15 
días en B. Oficial y El Intransigente. ' 

e) 2.6|3 al- 17—4—63

N9 13680 — Por: José Martín Risso Patrón 
Judicial — Inmueble- én esta Ciudad- 

BASE: $ 96.666.—
-El día Viernes 19 de Abril .de' 1963, íL IclH 

18 .Horas, en” mi escritorio d'e Remates, calle 
Buenos Aires 80 'Oficina Ñ9 8, de esta ciu
dad, por disposición del .Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. de. 4ta. Nominación en autos 
caratulados: Ordinario Cobro de Pesos “Cór
doba, P. Martín vs. Yantorno, Italo del Car? 
men”.— Expte. N9 ' 21636|59, - Remataré, con 
Base de" $ 96.666.— m|ñ.,jO sea las 2|3 partes 

d'e la valuación fiscal, el inmueble. ubicado en . 
esta ciudad qiie le pertenece a la señora A- 
malia D. G. de Yantorno según Título inscrip
to al folio 167 — Asiento 1---- Libro 139 del-
R. I. de La Capital; - Catastro N9 25.593.— 
El adjudicatario abonará en el- acto del Re
mate el 30 Q|0 del- precio a cta. de la compra 
más la comisión de arancel, el saldo a la 
aprobación judicial d’e la subasta.— EDIC
TOS: 15 días en el Boletín Oficial y diario 
El .Intransigente.— SALTA, 20 de .marzo de 
1963.— José Martín Risso Patrón — Martiliero 
Público.— - '

.. . e) 25—3 al: 16—4—63 .

BOLETIN OFICIAL-,

; N? 13679 — Por: ANDRES ILVENTÓ
-Judicial — Finca “B.ARRIALITO” ubicada en . 

el Dpto'. de Anta .
El día 20 de Mayo de 1963, remataré por.

■ disposición' del- Sr. Juez Federal en él Hall 
del. Banco Industrial de la Rep— Argentina 
a las 11 horas, en la ejecución hipotecaria 
que le sigue el Ba'nco Industrial. de la Rep. -. 
Argentina, vs. Azizi Vittar de ' Habad y sus 
hijos Emilia. Alberto,-Argentino-. .Eimlio y Ol
ga Habad. lo siguiente: —Una finca dénomi- - 
nada “BARRLALITO” ubicada en el _ -Dpto.-, 
de Anta 2a. Sección, localidad' Río'Seco, con 
una superficie aproximadamente de 29.159 
hectáreas 99. a 60 m2, forma parte, del catas
tro-N9 407 ■ escritura N9 106 del 24|9|9'45 folio "■ 
413,4114; As. 1 y 2 de Registro de Anta.

Base' de venta la suma de Doscientos Se
senta "y Cinco-Mil pesos m|nacional,' dinero de' . 
contado y al mejor postor, seña 20 0|0, saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— La subasta es con todo lo ' 
edificado, plantado • y clavado y adherido al 
suelo.-— Pub. Boletín Oficial .y -diario “El In7 
transigente” por 30 días.— Informes al Ban
co Industrial o al suscrito Martiliero.
ANDRES LIVENTO •— Mari. Púbi. — Mendoza 

357 — (Dpto 4) Ciudad
ej 25—3 al- 8—5—63"

N9 13677 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Un -Inmueble en Chicoana — Prov, de Salta 

BASE $ 60.000.— m|n.
El día 15 de Mayo de 1963,. a horas 18, en 

Caseros N9 1856, ciudad, remataré con la -base 
del. crédito hipotecario en' l9 .término a favor 
del Bco. ^Préstamo y Asistencia-.Social Salta 
de $ 60.000.— m|n., un inmueble ubicado -en 
la localidad de Chicoana de prop. de Pablo 
Paredes -Vega y que figura inscripto al -fól. 
170;' asiento-3 del Libro 3 de R. I. de- Chicoa
na; . Catastro N9 158, Manzana 4, Parcela 3,- 
Más datos ver títulos en la’ D. Gral. de In
muebles ó al~uscrito.— Ordeña Señor Juez 
de Primera Instancia en lo C. y C.— Primera 
Nominación.— .Juicio: ‘Ejecutivo: Marta y 

Virgili S.R.L. vs. Paredes Vega Pablo". Expte. 
N9 43.367|62.— Edictos por .30 días “Boletín 
Oficial” y "El Tribuno".— Seña 20 0|0.—• Co
misión dé ley a cargo del comprador.

' j ej 25—3 al 8—5—63 

N9 13646 — Por: José Martín Risso Patrón 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

BASE: $ 57.333.—
El día Martes 16 de Abril de 1963, a las

18 horas, en 'mi escritorio de Remates, calle. 
Buenos Aires. SO, *Of.  8 de ésta ciudad,.por dis
posición d'el Sr. Juez de Paz Letrado N’, 
en autos caratulados: Ejecutivo —' “Posadas, 
Mario vs. Martínez, Tomás” Expte N9 8.760|62 
remataré con Base d'e $ 57.333.— m|n.-o sea 
las 2|3 partes de su valuación fiscal, la mitad 
indivisa que le corresponde al demandado én 

, condominio con doña Daniela R1 L. de Martí
nez, según Título inscripto al folio 282 —A- 
siento 7—. Libro 22 del R. I. de la Capital.— 
Catastro N9 3.250.— GRAVAMENES: ver li
bro de Títulos mencionado e informe de la
D. G. I. que corre a fojas 18 de este juicio.--

El adjudicatario abonará -en él acto del re
mate el 30 0|0 del precio a cuenta mis -la cot 
misión de arancel; el saldo a la .aprobación 
judicial de la subasta.— EDICTOS: 15 días en 
el Boletín Oficial, 10 días en el Foro Salte- 
ño y 5 días en El Intransigente.— ;

SALTA, 19 de marzo de 1963.— José Mar'ui
Risso. Patrón. —Martiliero Público. -

e). 21|3 al. 10—4—63
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N9 9474, Sección E.z Manzana 22 Parcela 3.— 
Gravámenes: Hipoteca en l9 término 'por $ 
767.789.10 y otros gravámenes que pueden ver
se eñ los libros respectivos en la Dirección 
Gral, de Inmuebles.— Medidas, linderos, su
perficie. y otros datos ver títulos o al sus
crito.— Ordena Sr. Juez Primera Instancia 
en lo C.. y C. Quinta Nominación.— Juicio: 
Ejecutivo “Castro, Guillermina vs. Aliberti, 

Angel”.— Expte. N’ 5795|61.— Seña 20 %.— 
Edictos 15 días “‘Boletín Oficial” y “El Tri
buno”.— Comisión de ley a cargo del com
prador.

‘ ' e) 21|3C al 10—4—63

N9 13638 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad' 

BASE $ 300.000.—
El día 22 de. abril pxmo. a las 17, hs. en 

Deán Funes 169 —Salta, Remataré, con BASE 
d'e $ 300.000.— m|n„ el inmueble ubicado en 
calle Alvaradó e|Talcahuano y Olavarría, de
signado como lote 17 fracción 2 del plano. 63, 
con medidas, superficie y linderos que le a- 
cuerda su TIRULO registrado a folio 340 a- 
siesto 1 del libro 63 de R. I. Capital.— Ca
tastro N—11.212 —Valor fiscal $. 103,000.— 

Tn|n.— En el acto de remate el 30 0(0, saldo 
una vez aprobada la subasta.—’ Ordena’ Sr. 

' Juez de-Ira. Instancia 5a. Nominación C. y
C., en juicio: “Ejecutivo — .Suárez, Jurio y 
Cía. vs. Humberto D’Angelis Expte. N.9 849 3| 
62”.— Comisión c|comprador.— Edictos por 15 

'* días en B. Oficial y F. Salteño y 5 ■ días en El 
Intransigente.:— Habilitada la Feria de Se
mana Santa.

^N9 13574 — Por: José Alberto Gómez Rincón
Judicial — Inmuebles en General Güemes.— 

BASE: $ 56.000.— y $ 44.666.—,

El día 29 de Abril de 1963 en calle General 
Güemes N9 410 .Ciudad a horas 18; remataré 
con las bases dé 3 56.000.— y 44.666.—. co
rrespondiente a- las dos terceras partes de sus 
respectivas avaluaciones fiscales, los inmue
bles ubicados en la localidad de Gral. Güemes 
Peía, de Salta, y, qué a continuación de de- ’ 
tallan.— a) inmueble ubicado con-frente a la 
calle Sarmiento de 'dicha localidad, señalado 
con los .números 92—96.— Nomenclatura catas 
tral N9 364— Sección A, Manzana 20 Parcela 
33 Valor Fiscal $ 84.000.— m|n, -^b) Inmue
ble ubicado con frente a la calle Alberdi se
ñalado con los números 587, 591, 595 y 599.—

Títulos a fojas IOS asto. 2-.del Libro 18 R.
I. de ■ General Güemes.—' Nomenclatura catas
tral —Partida N9 1053 Sección A. Manzana 20 
Parcela 33 Valor Fiscal 67.000.—

En el acto de remate el 30 0(0 de seña y a 
cuenta de preció.— Comisión de arancel a cue¡n 
ta del. comprador.— Edicto por 30 días en 
“Boletín Oficial” y “Foro Salteño” y por 10

' . e) 21(3 al 10—4—63

N9 13628 — Por: Justo C. (Figueroa Coí’nejo 
Judicial — -Inmueble en esta'Capital 

Base las Dos Terceras Partes de su Valuación 
• - Fiscal $ 70.000.— mn.

El día Tunes 15 de Abril dez1963 a horas 
17 y en mi escritorio de Remates de la calle 
Buenos Aires 93 de ésta ciudad Remataré 
Con - la "Base de las Dos Terceras Partes de 
su Valuación Fiscal o sea la su"*.  de ? 70.000 
mjn. el inmueble ubicado en esia. Capital ca- 
tastradó bajo el N9 7473[ sección B. manzana 
32, parcela 11 y que le corresponde a doña 
Antonieta Benedetto por títulos inscriptos al 
folio .367, asiento 1 del Libro 12 del R. I. de 
esta Capital.— -

ORDENA el señor. Juez -de Primera'Instan
cia y Tercena Nominación en lo Civil y*  Co
mercial, en los autos: “Cardozo Jorge'Mario 
vs. Ganmariellp Antonieta Benedetto de”, Ex
pediente. N9 25.165(62.— En el acto de la su
basta el 30 Ó|0 del precio como seña y a 
cuenta del mis no.— Edictos por 15 días en 
los diarios B. Oficial y-El Intransigente. Co
misión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Mari. Público 

e) 20(3 al 9—4—63

N°T3615 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

«• BASE $ 150.000.— m|n.
El día 19 de. Abril pxmo. a las 18 ds. en 

Deán Funes 169, Salta, Remataré con la BA
SE de $ 150.000.— m|n. el inmueble ubicado 
en calle Pueyrredón N9 1178 de esta ciudad, 
con superficie, medidas y linderos que le a- 
querda su título que se registra a folio 327. 
asiento 1 del Libro' 82 de R. I. Capital.—

Catastro N9 15.276 — Valoi’ Fiscal $' 120.000 
m|n.— En el acto de remate el 30 0'0 saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez d'e 
Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo C .y C. 
en juicio: “Ejecutivo — Azize Neme Scheij 
vs. José Gallardo, Expte. N9 27.242162”.— Co
misión c[comprador.—- Edictos por 15 días’en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 días en 
El Intransigente.— Habilitada la Feria’ de Se
mana Santa.

e) 19—3 al 8—4—63

Ñ'-' 13614 — Por: J0SE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad 

BASE $ 8.666,66
El día 17 d'e Abril pxmo. a las 17 hs. en 

Deán Funes 169, Salta, Remataré con BASE 

d'e $ 8.G6G.66 m|m el inmueble ubicado en Pa
saje Ibarguren entre Talcahuano y Olavarría, 
designado como lote N9 2, fracción 2, plano. 
G3, con medidas, superficie y linderos que le 
acuerda osu TITULO registrado a folio 334 — 
asiento 1 del Libro G3 R. I. Capital.— Catas
tro N9 11.198..— Valor Fiscal $ 13.000.— m|n. 
En. el acto del remate el 30 0(0 saldo al- a- 
probarse la subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2da. Nominación en lo C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo — Julio De Zuani vs. Hum
berto D’Angelis y CÍtro, Expte. N9 32.177(62”. 
Comisión c|comprador.— Edictos por 15 días 
en Boletín 'Oficial y Foro Salteño y 5 en El 
Intransigente.— Habilitada la Feria de Sema
na Santa.

. e) 19—3 al 8—4—63

N9.13613 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial Inmueble en esta Ciudad 

BASE. $ 250.000.—
El día 18 de Abril pxmo. a las 17 hs. en 

Deán Funes 169 Salta, Remataré, • con BASE 
de $ 250.000.— m|n., el inmueble ubicado en 
calle Los Amancay e| Los .Alelíes y Los Tu- 

. lipanes. a 22 mts. de ésta última y Amancay 
con medidas, superficies y linderos que le a- 
cuerda su 'TITULO registrado a folio 139 a- 
siento 1 del Libro 171 R. I. Capital.— Catas
tro 27.'439. — Valor fiscal 3 40.000.— mjn.

En el acto del remate el 30 0|0, sald’o uria 
vez aprobada la subasta.— Ordena Sr. Juez 
de Ira. Instancia 3ra. Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecución Hipotecaria — Fernando 
Pérez Lorente vs. Roberto Bartolomé Herrera 
Expte. N9 25.430(62”.-— Comisión c(comprador. 
.Edictos por 15 días en B. Oficial F. Salte- 
ño- y 5 veces en El' Intransigente.;— Habili
tada la Feria de Semana Santa.

e) 19—3 al 8—4—63

N“ 13599 — POR: EFRA1N RAC1OPP1 ' 
REMATE JUDICIAL — Un Inmueble Sito en 
la Calle “Las Camelias N° 441, Ciudad '— 

BASE: $ 150.000 m|n.
El día 15 de abril de 1963, a horas 19. en mi 

escritorio callé Caseros N9 1856,' ciudad re
mataré con la -base de ? .150.000 m|¡n. (capi
tal reclamado) una casa ubicada en la ca
lle ,Las Camelias ’N9 441 (Villa Las Rosas) 
ciudad; inscripto aí folio 133 y 134, asientos 
1, 2 y 3 del Libro 272 del R: I. de la Capi
tal, Sección O, Manzana 29, Parcela 8. Ca
tastro N9 27.407 de propiedad’ del Sr. Carlos 
Everto Chaile. Gravámenes: Hipoteca, ’en. 1” 
término dé $ 150.000 y otros gravámenes que 
puede verse en sus respectivos libros de la 
D. Gral. de Inmuebles. Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. 
Primera Nominación. Juicio: Ejec.:’ “Massa- 
ija, Bernardino F. vs. Chaile, Carlos' Even
to. Expte.: N9 43.612—G2. Seña 30 por cien
to. Comisión de ley a cargo del comprador. 
Edictos i>or' 15 d'ías "Boletín Oficial”, 10 días 
"Foro Salteño” y 5 días “El Tribuno.”

e) 18—3 al 5—4—1963

N9 13596 — POR: JUSTO C. FIGUEROA '
CORNEJO

JUDICIAL — Finca San Antonio ubicada en 
el Departamento de Anta de esta provincia

Catastro N9 3 — BASE $ 800.000.— m|n. 
Inmueble ubicado en Joaquín V. González —
Departamento de Anta — Catastro N" 894. 

BÁSE $ 6.333.33 m|n.
El día martes 30' de abril de 1963 a horas 

17',30 en mi escritorio de remates de lu 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad REMA
TARE CON LA BASE D'íil $ 800.000.— m|ri. 
la propiedad denominada “Finca San Antonio’, 
Catastro .N9 3 ubicada en. el Departamento 
de Anta de esta Provincia y cuyos títulos- se 
encuentran! registrados al folio 359, asiento 
379 del Libro'*  17 de títulos generales y con 
la base 'de $ 6.333.33.— mjn. el inmueble Ca
tastro N9 394 y cuyos títulos .se encuentran 
registrados al folió 139, asiento 2 del Libro 
4 del Registro de Inmueble de Anta, ambos 
inmuebles les corresponde por dichos títulos 
a" los señores': SALOMON AMADO', ANTO
NIO, FAISAL- MARCIAL, LEIDA MABEL, 
AMIN) SAME, FEDERICO AMADO; SALMA 
MADO DE GEA Y MAXIMA AMADO DE 

COADURO.— ORDENA el señor Juez de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, en los autos: “GUSTAVO 
LOPEZ CAMPOS vs. SALOMON AM^DO E 
HIJOS. — Ejecutivo”, Expte. N9 8111|61.— 
En. el acto de la, subasta el 20 por ciento del 
precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 30 días en los 'diarios Boletín 
Oficial y -El Intransigente. Comisión de Ley 
á cargo del comprador. JUSTO C. FIGUE- 
ROA CORNEJO — Martiliero Público.

e) 18—3 al .30—4—63

N9 13595 — POR:. ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — BASE $ 128.000 m|n.

El día 8- de mayo de .1963 a horas 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad 
remataré con la baSe d'e 8 128.000 m|n. equi
valente a las dos terceras, partes de su va
luación fiscal, el inmueble ubicado en. la ca
lle Juan B. Alberdi esq. 6 de -Setiembre de 
la ciudad de Güemes, con la extensión y lí
mites. que expresan sus títulos registrados a 
.folio 135 asientos 1 y 3 libro 2 R. de I. de 
General Güemes. Partida N9 1080 — Manza
na 30 — Parcela 13. Sección A.— Seña en 
el acto 30 .por ciento a cuenta del precio. 
Ordena señor Juez de la. Inst. la. Nom. 
en lo C. y C. en autos: GONZALEZ,- Eduar- 

. do E. vs. PEREZ LIZARRAGA, Cristóbal — 
Ejecución de Sentencia — Comisión cargo de 
comprador--- Edictos 30 días en Boletín
Oficial 15 Foro Salteño y El Intransigente.

e) 18—3-al 30—4—63

N9 13587 Por: RICARDO GUDIÑO
Judicial — 1 Inmueble en General Güemes 

BASE: $ 4.666.66
El día 30 de Abril de 1963, á horas 18, en' 

mi escritorio de la calle Pellegrini N9 237, 
de' -esta ciudad: Remataré: CON BASE de 
$ 4.666.66.— El Inmueble, anotado a folio 200, 
asiento 4 del Libro 15 de R. I. d’e Gral. Güe- 
més de propiedad del Sr. Elias Banegas, con 
todo lo edificado. Plantado, clavado, cercado' 
y adherido al suelo.— Siendo su ¡nomenclatu
ra catastral Partida N9 2857, Seco. .A, Manza
na 10, Parcela 4.;— Valor Fiscal: $ '7.000.—, 
siendo su base las 2(3 partes de la misma.

Inscripción de dominios, Títulos. Medidas, 
Superficies, Linderos y otros datos, los que 
se encuentran anotados a folio, asiento y li
bro detallado precedentemente.

Embargos y otros gravámenes los que -se* 1 
especifican en el informe de la' D. G. I. que 
se encuentra agregado a fs. 25 [20 del juicio 
donde se ordena ia subasta, caratulado: “Or- 
quéra, Alejandro de Jesús vs. Banegas, José 
Elias — Prep. Vía Ejecutiva” Expte. N9 22394 
|G1.— Seña de práctica.— Comisión de arancel

• a cargo del comprador.— Ordena el Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 3ra. No
minación.— Edictos por treinta días en lo 
diarios Boletín Oficial y Foro, Salteño y por 
tres días en el diario El Intransigente.

i e) 15 al 19—3—63
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días -en "El Intransigente”.— Ordena- el señor 
Juez -de Inst. en lo C¡C. 2a. Nom. en Autos 

. caratulados: -“Garepa Isidro y Cía. vs. . Darlo
F. Arias.— Ejecut. Expediente N* l 2 * 4 * * * * 9 31,529|62.— 
Los inmuebles se encuentran, ocupados. -

' e) 3 al 5—4—1963
N9, 13777 — CONVOCATORIA ASAMBLEÁ 

GRAL. ART. 42 — CLUB ATLÉTICO . 
UNION GÜEMES

Se invita a los Sres. Asociados a concu
rrir el- próximo -domingo 7 de abril a “horas 
9 la primera convocatoria, y a horas 10 la 
segunda, reuniéndose luego de espi-rado úna 
hora de la segunda convocatoria, con lo's so
cios presentes, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9. Aprobar o desaprobar la Memoria, Ba

lance e Inventario del período 4|4[62' al 
4|4|63.

29 Aprobar o desaprobar el informe del Or
gano de Fiscalización. ' . .

3’ Renovar los Estatutos Sociales.
49 Renovación total de la Comisión Directi- 

’val
La asamblea se llevará, a cabo en. nuestra . 

sede-social-F. Ameghino 100 al 181, pulien
do los señores socios presentar cuantas lis
tas de candidatos crean conveniente.

Sin. más saludamos al Sr. Director muy atte.
CARLOS ALBERTO HIN.OJOSA

• Presidente . -
HUGO CONTRERAS

Secretario
ú- . .' e) 3-al 4—4—1963

. . e) 14|3 al "26—4—63

Ñ9 13553 —"Por: José -Alberto Cornejo .—
Judicial — Inmueble en “Colomiá Santa Rosa” -

Base $ 250.000.— mjn.
El-.día 2 de mayo pxmo’; a las 17 hs., en

. Deán Funes .169, Salta¿ Remataré con BASE 
de $ 250.00Ó.— m|n., el inmueble ubicado ei 
Colonia’ Santa Rosa, Departamento -de Orán

• de esta Provincia, que fue parte integrante 
,v de -finca “La Torna”,- según título registrado.

a folió. 114 asiento 3' del libro 2 de R. I. -Orán 
—Catastro 2512 —Valor Fiscal 8 500.000.— En 
el .acto del. remate ,el 30 o|o, saldo al apro
barse la subasta.— Ordena Sr. Juez de 1*  Ins
tancia, 2? Nominación - en To C; y C. en jui
cio: “Ejecutivo — Jesús Eligió Ebber vs. José 
Antonio Pardo, Expte. N? 31.311|G2”.— Comi-

• sión c|comprador.— • Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en 
El Intransigente.

■ JOSE ALBERTO CORNEJO
e) 12—3 al 24—4—63. •

N9 13390 — Por: José Martín Risso Patrón 
Judicial — Dos. inmejorables fincas papa ex 

plotación agrícola, ganaderas” y forestales 
CON BASE

El «día 9 de Abril de 1963, a.las 18 horas, en 
mi escritorio de Remates, calle Buenos Aires 
SO — Oficina 8 de esta ciudad, por disposición 
del Sr. Juez ñ'e Ira. Inst. en lo C. y C. de 
5ta. Nominación, en autos: - Prep. Vía Ejecu
tiva — “Banco. Provincial de Salta vs.. Car- 

.los Javier Saravia Toledo” Expte.' N9 5.322|6<, 
Remataré con las Bases que más adelante y 
en particular se indican equivalentes a las 2 “3 
partes de sus valuaciones fiscales., los si
guientes inmuebles rurales:

a) LA MITAD INDIVISA de la fracción 
finca “Talamuyo” o “El Quemado”, ubi ■ 
cada en el departmento de Metán, pro ■ 
vincia de Salta, con extensión -d'e 6.453 
Has., más o menos, que le corresponde 
al demandado según título registrado al 
folio 38; Asiento 6; Libro 3 del R. 1. 
de Metán; Catastro N° 987, Metán; 

BASE DE VENTA:. $ 91.520.— m|n, "’
b) . TRES FRACCIONES de la finca “E¡

. Arenal” ubicadas en el Partido de Pi - 
_ tos, departamento -d'e Anta, provincia de 

Salta, con extensión de "1.100 Has. más 
o menos, que le corresponden también 
al-demaradado según título- registrado al. 
folio -280; Asiento 3; Libro 4 del R. 1. 
de Anta;. Catastro N9 632 de Anta; 
BASE DE VENTA: $ 60.666,66 m|n..

MEJORAS: Ambas fincas disponen de mojó - 
ras tal.es como: —Casa habitación. Alambra
dos perimetrales ,e internos, corrales, repre
sas, baños para ganad'o, grandes extensiones 
de,- tierra para-cultivos con derecho á riego, 
etc.— CONDICIONES DE VENTA: Seña en 
el - acto del remate del 20 0|0 de la compra 
a cta. del precio más la comisión del aran
cel; Saldo a la aprobación judicial de la su
basta.— INFORMES: Cara Central. del Ban
co Provicial, España 625 y Sucursales de Me- 
t'án -y J. V. González,, y, el suscrito Martilie
ro en su escritorio de Bs. As. 80.— EDICTOS: 
30 '¿tías en el Boletín Oficial, 25 en el Foro 
Salteño y 5 días en Él Intransigente.— SAL
TA, 21 de febrero de 1963.— José Martín Ri
sso Patrón.— Martiliero Público.

e) 27|2 al 9|4|63

N9 13378 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — Finca OSMA ó SAN JOSE DE 

OSMA —'-BASE $ 2.280.000.— m|n.
El día 18 de abril de 1963 a hs. 18 en, el 

escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad', re- 
.mataré con base de $ 2.280.000.— m|n.’ equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal la finca ' denominada “OSMA”. ó 
“SAN JOSE DE OSMA”,. ubicada - en el Dptol 
La Vina, de está Provincia, con todo lo. edifi
cado, clavado, cercado y adherido - al suelo, 
con una superficie de 7.757 hectáreas, 4.494

. metros2. y limita; Norte', con el arroyo de
' Osma-y camino-nacional, que conduce del pue- . 
.blq Chieoana a Coronel ..Moldes; Este, con la 
. finca' Retiro de Guillermo Villa;. ;Sud Oeste, 
con las fincas Hoyadas y Alto de Cardón do

• D; Juan López y Oeste, , con las cumbres más 
alfas de las serranías 'divisorias de la finca 

"Potrero de Díaz de D. Félix ITsandivaras.— Ca
tastro'N9 426 Tituló folio 97 asiento 1 libro 

•_3 R. de l. La Viña.—-..En el acto el 20 0|0. a 
cuenta del precio de venta.— Ordena .. señor 
Juez: de Ira. Inst. 4tar Nom. • en lo C. y G. . 
en. autos: Ibañez, Víctpr vs. Zúñiga, Bonita-’ 
cía La Mata de — Ejecutivo. — Comisión a

■ cargó comprador.— Edictos 30 días en B. 
Oficial y Foro Salteño publicaciones. en 
El Intransigente.

27|2 al 19|4|63

N’ 13369 —.Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGER — JUDICIAL.

En Juicio “Ingenio y-‘Refinería San Martín 
del Tabacal; S.-A. vs.. Castellanos Enrique Fé
lix” — Expte. N’ 19098|54 — Juzgado de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial'4» Nomina
ción, el día 15 de " Abril de 1963 a horas 18, 
en calle Caseros N9 874, Salta, Remataré con 
BASE? de ? 143.333.34,in|n. o sean las terce
ras partes de su avalución, el Inmueble que 
comprenden las manzanas Nos. 32, 33, 61 y 62 
de la Ciudad de Sari Ramón de la Nueva Orán 
(Provincia de Salta),' Catastro 1.5’00, Título a 
fs. 401— As. 2 Libro 8 R. I. de Orán.— So
bre este inmueble se registran embargos por 
? 953.870.77. m|n;— Seña 80 o|o, saldo al a- 
probarse el remate.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.— Edictos 80 -días en i 
Boletín Oficial y diario “El Intransigente”.

GUSTAVO ADOLFO BOLUNGER
e) 21—2 al 5—4—63.

N’ 13364 — Por: RICARDO GUDIÑO — JU
DICIAL. — Fincas “AGUAS CALIENTES” y 

“CORRAUTO” . o. -“LA PEÑA” Dpto. LA 
CANDELARIA , •

BASES: ? 166.666.66 y 3 333.333.32 m|n.
El día 5. dé Abril de 1963 a horas 18, en mi 

escritorio de la calle Pellegrini N° 237-de está 
ciudad: Remataré con las .BASES de: m?n. 
166.666.66 y 333.333.32, respectivamente, o sean 
las 2|3 partes de su valuación fiscal, las fin
cas denominadas “Aguas Calientes” y_ “Corra- 
lito” o “Las Peñas”, ubicadas en el Partido 
de El Ceibal, Departamento de La Candelaria, • 
de esta Provincia, con todo lo edificado, cla
vado, plantado, cercado y adherido al suelo. 
Inmuebles correspondientes ai- señor- Mariano 
Mússarl, por títulos que se registran a Folio 
457 y'463 del Libro 1'de R. I. de La Cande
laria.— Valor Fiscal: $ 250.000, y $ 500.000/ 
respectivamente.— Inscripción de dominios, tí
tulos, medidas, linderos, superficies y otros 
datos, los que se encuentran anotados a fo
lio, asiento y libro detallado precedentemente. 
Embargos y otros gravámenes, los que se es
pecifican en el informe de la Dirección Gene
ral de Inmuebles, que corre agregado a fs. 
17 y vta. del juicio donde se ordena la' Subasta, 
por el'señor Juez de 1’ "Instancia en lo Civil 
y Comercial 4’ Nominación, caratulado "Com
pañía Mercantil Agrícola é Industrial S. R. 
L. vs. Mussari, Mariano. —' Ejecutivo”. Éxpte. 
N’ 27.917.— Seña el 30 O|o.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
el término de treinta días en los diarios Bo
letín Oficial y El Intransigente, Ricardo ’Gu- 
diño, Martiliero Público.

e) 19—2 al 4—4—63."
■ -  . . , ; f

N’ 13351 — Por: MIGUEL A; GALLO CAS
TELLANOS —JUDICIAL— Lotes» de Terrenos 

. , en Cerrillos
El 5 de Abril de 1963, a hs. 17, en Sarmien 

to 548, Ciudad, Remataré con las BASES qu<’ 
seguidamente se determinarán, cinco lotes, de 
terrenos ubicados en la localidad de Cerrillos 
de esta Provincia, los que por títulos reg. 
Flio; 456, As; 3 del Libro 4 de-ese Dpto., le 
corresponde eh: propiedad ál demandado.— A 
dichos lotes sjplano archivado en D, G'.’ de

■BOLETIN OFICIAL
... . - i •

L bajo N? 226 se los designa como lotes 5, 4, 
3, 2 y 1, figurando catastrados bajo Nos. 2.462, 
2.463, 2.464, 2.400 y 2.465.— En ese ordeñ los 
lotes serán subastados con bases de 8 6.666,66 
m|n., ? 13.333.32, ? 6.000.—, ? 4.666.66 y ?

*5.333.33, respectivamente, : ó sea pór las 2|3' 
partes del valor fiscal de los mismos.—"En 
el acto 3Ó o|o seña a cuenta precio.— Comi
sión o cargo comprador.— Edictos por 30,‘25 
y 5. días en los diarios Boletín Oficial, Foro 
Salteño y Él Intransigente.— Ordena Sr. Juez 
de 1». Inst. C. y C., 1’ Nómin. en juicio: 
“García Córdoba, Enrique vs. Santillán, Al
fonso.— Ejecútivo”.

e) 18—2 al 3—4—63.

NOTIFICACION D’E QUIEBRA:

N9 13757 —EDICTO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial Segunda Nominación de Sal
ta, en la quiebra de- Felipe Miguel Dib y I-lnn. 
hace ‘sa.ber a los Sres .acreedores que el pro
yecto de distribución de los bienes realizados, 
se encuentra en Secretaria para su tnformii- 
ción, el que será ..probdo si en el plazo 
de ocho días de la última publicación de es
tos edictos no- ha sido observada.

SALTA, Marzo SO de 1963.- . ' ;
^ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

ej 2 al 4—4—63

SECCION COMERCIAL
t

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: -

. N9 13688 — Transferencia de Negocio:
Se „ hace saber que ante el suscrito Escri

bano se tramita la transferencia "Tte! negocio 
de BAR y RESTAURANT - la “Madrileña”, u- ' 
bicado en esta ciudad en la calle España” nú
mero cuatrocientos veintiuno qué efectúan los 
esposos BLAS GIMENEZ MARTIN y MARIA 
S. DE GIMENEZ a favor de los señores JE-’ 
SUS ELIAS VILLARIÑO CRESPO y ELIAS 
GOMEZ LOPEZ, comprendiendo nombre, mue
bles,- útiles, haciéndose cargo del activo y pa
sivo 'd'e los - compradores.— Reclamaciones en 
Alvarado seiscientos treinta de esta ciudad. —,, 
Domicilio de los compradores España cua
trocientos veintiuno de los vendedores Alva
rado seiscientos treinta.—

JULIO R. ZAMBRANO (Hijo)
Escribano 
Salta'

' e) 25—3 al 16—4—63

SECCION AVISOS 

ASAMBLEAS
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’ N’ 13756 — CLUB ATLETICO CENTRAL
• NORTE

'> Alsina 960 — Salta __
Sociedad' Civil

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria .
De conformidad a lo dispuesto por el artí

culo 40 de los Estatutos, él día 17-]4|1963, a 
las 21,30 horas; en . Alsina 960. se realizará la 
Asamblea General Ordinaria debiendo tratarse

• la siguiente:
ORDEN DEL DIA:

1?) Lectura del Acta de la 'Asamblea An
terior. v .

2?) Consideración d'e la Memoria. Inventa
rio, Balance General. Cuenta‘de Gastos 
y Recursos e Informe del Organo de _ 
Fiscalización. - i

39) Renovación, parcial de la Comisión Di
rectiva, debiendo elegirse los siguientes 
cargos; Vice Presidente 1ro. (por el 
término de dos años); Vice Presiden
te 2do. (1 año); ' Secretario (2 años): 
Tesorero (2 años): .Vocales Titulares: ' 
,1ro. (2 años); 3ro. (2 años); 5to. C2 

; años); 6to. (-1 año); Vocales' Suplentes 
1ro. (1 año): 2do. 11 año): 3ro. Í1 año) 
Organo d’e Fiscalización: Un Titular y 

- tres suplentes por un año.
•19) Nombramiento de dos socios para sus-’ 

cribir el acta de la presente, asamblea. 
HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO — Presid. 

RAMON L. AGÜERO — Secretario
ART- 44 — El quorum de las asambleas se

rá la mitad más uno de -los • asociados con de- 
, ' riacho. a voto, sin embargo, transcurrida una 

hora después de la fijada en la- citación sin 
obtener Quorum, la Asamblea sesionará con el 
•número ffe socios presentes.

ART. 49 — Las listas de candidatos deberán 
ser oficializadas con cinco o más días de an
ticipación a la fecha fijada para el acto.

. e) 2 y 3—4—63

N? 13741 — CONVOCATORIA:
La, Sociedad' Italiana de S.M. XX Settem-

• bre. Salta, convoca a sus Asociados a Asam
blea Genera.! Ordinaria a realizarse el 11(5(63

• en Zuviría 380 a horas 16.30.
ORDEN DEL DIA:

191 Homenaje a socios fallecidos.
29) Lectura y consideración de Acta An

terior. . .
39) Lectura.' y. consideración de Memoria y 

■ Balance.
49) , Inventario General. Cálculo de Recur

sos y Gastos. Ejercicio 1]4]63 a 31(3164.
' 59) Reforma parcial del ..Estatuto.

69) Renovación parcial de la H. C. D. en 
Elecciones del 12|5|63.

PASCUÁL GENOVESE — Presidente 
ALBERTO BERTUZZ1 — Secretario

e) 19—4—63

'N’ 13715 — BANCO REGIONAL DEL NORTE 
, ARGENTINO .
2da. Citación ’a

.ASAMBLEA GENERAL.ORDINARIA

De conformidad • con lo dispuesto por el Tí
tulo 49 de los Estatutos, convócase a los se
ñores Accionistas a la Asamblea. General Or
dinaria que se efectuara el día 19 de abril 
de 1963 a horas 17 en el local del Banco Re
gional del Norte Argentino.) calle Bal caree N9 
66 de la ciudad de Salta, para, tratar el si- 

’güiente: ;
ORDEN DEL DIA:

19) Consideración. de la” Memoria, Inventa
rio. Balance General. Cuenta, de Ganan- 

cías é Informe del Síndico, correspon
dientes al ejercicio terminado el 31 de; 
diciembre de 1962.

29) Elección de tres Directores Titulares en 
reemplazo de los señores Félix M.zBrio- 
nes. Carlos Mardones y Luis .D’Andrea 
•que terminan sus mandatos y de tm Di
rector Suplente para llenar la vacante 
dejada por el señor Luis D’Andrea, que 
pasó a revistar como Titular."

39) Elección de un Sindico. Titular y de un 
Síndico Suplente en. reempalzo de los 
señores Carlos A. Segón y Jorge Racio- 

-PPi, cuyos mandatos finalizan.
49) Designación de dos Accionistas para que 

■en representación de la Asamblea aprue 
ben y firmen el acta respectiva.

FRANCISCO FERNANDEZ — Presidente 
JULIO M1CHEL — Secretario

NOTA: Los_accionistas deberán depositar sus 
certificados nominativos en la . Caja 
del Banco hasta tres días antes - de 
la fecha de la Asamblea, debiendo -al 
mismo tiempo retirar la boleta de en
trada en ’ la cual constará el núme- 
mero de acciones y de votos, que le 
corresponda.—

Habrá “quorum” cualquiera sea el 
número de accionistas presentes y el 
capital representado.—

Los accionistas podrán hacerse re
presentar mediante carta poder.—

Los mandatarios no podrán repre-, 
sentar a más de tres accionistas.— 

e)- 2R al 3—4—63

N9 13675 — HORIZONTES — Sociedad A- 
nónima, Financiera, Inmobiliaria, Comercial é 

Industrial'
Capital Autorizado $ 60.000.000.— 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 
Del .Día 27 de Abril de 1963 

A Las 18 Horas •
De conformidad ‘con lo "dispuesto en el Art. 

32- de'nuestros-Estatutos- Sóciales, convócase 
a la Asamblea General . Ordinaria de Accio
nistas para el ñ‘ía 27 de, Abril de 1963 en el 
local de la calle Zuviría N? 10 al 20, de esta 
Ciudad .de Salta, a fin de considerar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
19) Lectura y consideración del Acta 'de la 

Asamblea anterior.
29) Lectura y consideración' de la Memo

ria Anual del Cuarto Ejercicio Comer
cial, Balance General, Estad'o Demos
trativo de la Cuenta Pérdidas y Ganan
cias é Inventario; informe del Síndico, 
correspondiente al Ejercicio Comercial 
cerrado al día 31 de Diciembre de 1962.

39) Distribución de -las utilidades.
. 49) Elección 'd’el nuevo Directorio para el 

período l9 de Enero de 1963 al día 31 
de Diciembre de 1964. •

59) Elección de un Síndico Titular y un Sín- 
■dico Suplente, de conformidad con. el 
Art. 40 de nuestros Estatutos Socia
les.— Remuneración 'd'el Síndico Titu- 
lar^para el ejercicio entrante.

69) Designación de dos Accionistas para fir
mar el Acta de esta Asamblea de a- 
cuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 de 
nuestros Estatutos Sociales. • 

el'directório 
. NOTA IMPORTANTE: El Art. 37 de nues
tros Estatutos Sociales establece: “Para te
ner derecho de- asistencia y votos en las A- 
sambleas, los accionistas 'deberán, depositar 

en las oficinas de la Sociedad, calle D.eán 
Funes N9 92, Ciudad de Salta, con TRES DIAS 
de anticipación, por lo menos, sus acciones o 

certificados nominativos provisorios de accio
nes o en su defecto un certificado de depó
sito emitido por una institución bancaria 'del 
país.— ,Los accionistas qué no hubieran inte
grado totalmente sus acciones deberán encon
trarse al día en el pago de las cuotas de in
tegración.—

RICARDO F. D. FERNANDEZ DORRE . 
HORIZONTES S.A.F.Í.C.I. -

Secretario ’
e) 25—3 al 23—4—'63

N’ 13635 SOCIEDAD RURAL SALTERA-

• Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

Convócase a los señores socios de la enti
dad a la Asamblea General Ordinaria que ten
drá lugar -el día 15 de Abril próximo, á' horas 
18, en la Secretaría de la Institución, calle- 
20-de Febrero 473, de esta ciudad, con el ob-_ 
jeto de tratar el siguiente, ,

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Inventario, Cuenta de. Pérd'das y 
Ganancias e Informe del Organo de Fis- . 
calización, correspondiente al Ejercicio ce 
rrado al 31 de Diciembre de 1962.

3’’ Renovación parcial de la H. -Comisión Di
rectiva por terminación de mandato y re- . 
nuncia de los siguientes "niembros: 
Un' Presidente 
Un Secretario
Un Pro-Tesorero ' v ’
Cuatro Vocales Titulares 
Tres Vocales Suplentes
Un Miembro Suplente" del Organo de Fis 
calización. Todos por el término de dos 
años, a excepción de Un Vocal Titular y 
Un Vocal Suplente que durarán un año 
en sus funciones.

Jorge Luis Matassi — Martín Sarav'ia 
Secretario Vicepresidente

NOTA: Para conocimiento de los asociados 
se transcribe .el Art. 38 de los Esta- 
tutos, que dice: “El Quorum de as 
Asambleas será la mitad más uno de 
los socios con derecho a voto.- Trans
currida una hora después de la fi
jada en -la citación sin obtener cuó- 
rum, la Asamblea sesionará con .el 
número de socios presentes”.

e) 21—3 al 3—4—63.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 

-nevadas en el mes de su vencimiento.

A LOS A VISADORES

La primera publicación de Los avisos 
debe -ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido

. ’ LA DIRECCION


